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MONTESQUIEU

1.  HISTORIA, CONSTITUCIÓN Y JUSTICIA.

        Como es ya sabido, la reforma constitucional de 1994 rediseñó la potestad conferida al presidente de la Nación respecto al nombramiento de los magistrados federales.

   En especial, y para la designación de los miembros a integrar el Supremo Tribunal, el texto le impone el “acuerdo del Senado por dos tercios de sus miembros presentes, en sesión pública, convocada al efecto” (primer párrafo del inciso 4, Art. 99, C. N.
).

   Pero antes de analizar la cuestión desde el aspecto estrictamente jurídico, conviene tener presente algunos datos del pasado, y especialmente, el actual estado de cosas.

1.1. Algunas lecciones de la historia.

             La primera Corte
, en su carácter de superior tribunal judicial del estado argentino, se instaló -a instancias del presidente Bartolomé Mitre- hacia 1863
.  La fecha no es casual, pues responde a derivaciones de las primeras leyes organizativas de la justicia federal
 -sancionadas durante el período del estadista citado- y unificada ya la Nación por efecto de  la reforma constitucional de 1860.

   Antes de ello, el establecimiento de la rama judicial del sistema estatal se procuró resulte claramente separada de las otras funciones y/o funcionarios de la estructura orgánica de derecho público, aún la más precaria.  

   - 1810. Ya en dichos sucesos, se estableció que los miembros de la provisional y efímera junta gubernativa del 24 de mayo, con el objeto de “consultar la seguridad pública” quedasen “...excluídos,... de ejercer el Poder Judiciario”
, reasignándose la competencia judicial a la Real Audiencia
. La cláusula subiste en el reglamento que regirá el funcionamiento de la ya definitiva “Junta provisional gubernativa”, según la sesión celebrada el célebre día después.

   Un año después, en el “Reglamento orgánico” del flamante estado, luce un artículo donde brilla la siguiente oración, no solamente por la actualidad que conlleva sino porque -claramente- simboliza la aspiración contenida en el texto sancionado: “El poder judicial es independiente y a él sólo toca juzgar a los ciudadanos” (Art. 1º, Sección III. “Del Judicial”
).

   - La labor del Congreso constituyente de 1852-53
. Con las diversas fuentes a la vista de las que dispusieron -y entre las que se destacaba, sin duda, el ensayo alberdiano “Las Bases”- proponen la creación de una suprema corte judiciaria. “Ella es la que ha de formar,...la jurisprudencia del  código constitucional”, escriben. 

   “El presidente de la Confederación y el Senado nombra sus miembros; pero tanto en el número de los jueces, como en las calidades que han de acompañarles para ser dignos en el cargo, hallará V. H. otras tantas garantías de rectitud y acierto en el desempeño de sus funciones” -agregan- todo ello a efectos de restablecer los “principios de justicia y de orden que necesitamos establecer tras tantos años de turbulencia y de irregularidad administrativa”
.

   - El Texto Fundamental de 1853-60. La primera Carta vigente constituye el documento constitucional básico que determina la creación del Supremo Tribunal (Art. 91). Entre las atribuciones del presidente de la entonces Confederación, figura la de nombrar a “los magistrados de a Corte Suprema y de los demás tribunales federales inferiores, con acuerdo del Senado” (inciso 5º del histórico Art. 83 -luego renumerado 86, hasta 1994-) cuya fuente inmediata es el anteproyecto alberdiano que acompaña la segunda edición de “Las Bases”
. Con la reforma de 1860, se suprime el número de ministros, dejándose librado a la ley su fijación.

   - El intento de Urquiza. Hacia 1854, el presidente de la Confederación, reunida sin Buenos Aires,  designó a los miembros del Alto Tribunal
. Pero nunca se instaló ni cumplió su cometido judicial, salvo funciones de cámara en el territorio federalizado de Entre Ríos, todo ello derivado del conflicto con la provincia porteña.

   El mismo caudillo federal da cuenta de las dificultades que impidieron el funcionamiento jurídico de los designados, aunque destaca que desarrolló una importante labor en la preparación de proyectos organizativos para la recientemente creada justicia federal. “El establecimiento de estos tribunales -dice el presidente, en su mensaje anual al Congreso en 1855- es absolutamente indispensable para completar la jerarquía judicial prescripta por la Constitución”
.

   - La organización de la justicia federal. Entre 1863 y 1883 se organiza paulatinamente la justicia federal básica en el interior del país, por intermedio de la instalación de los jueces de sección. Resulta ilustrativo tener presente las interconexiones -nada nuevas, por cierto- entre la justicia y la política partidaria. Y para ello, nada mejor que citar al investigador cuando afirma -si bien, no refiriéndose especificamente al Supremo Tribunal- que la labor judicial también tuvo un “sentido político-partidista,... en este caso, de una manera clandestina”
.

      1.2. La composición de la Corte y los sucesivos cambios en el Poder Ejecutivo.  

             Se ha escrito que la cabeza del Poder Judicial “expresaba los intereses de una elite conservadora que era la misma que armaba a imagen y semejanza el Poder Ejecutivo y el Congreso”
. 

   Es cierto -aunque se haya afirmado lo contrario, con ligereza y desinformación- que, ni aún con los efectos políticos inmediatos derivados del imperio de la ley Sáenz Peña (1912-1916) ni con los sucesos institucionales de 1930, la Corte sufrió ingerencias y/o “entrismos” políticos hasta el proceso de juicio político
 de 1947
. Cabe aclarar que -tras un giro notable en la jurisprudencia pacífica del tribunal- el golpe militar que provocó la caída de Hipólito Yrigoyen (1930) fue convalidado
 por la integración del momento, dando suficientes causales para el proceso encarado en la etapa justicialista
.

   También, con respecto a la posterioridad, se ha afirmado precipitadamente que “todos los presidentes argentinos tuvieron su Corte Suprema”
 -salvo algunas excepciones- lo que, sin dudas, no es así
; como puede comprobárselo analizando exhaustivamente los hechos y datos históricos
. La alternancia entre gobiernos constitucionales y aquellos de facto, flaco favor ha hecho a cualquier intento de preservar a la Justicia de semejantes vaivenes a partir de la década del ’30. Pero en 1990, la autoridad política provocó una nueva ampliación de miembros del Tribunal, lo que -a partir de allí y hasta nuestros días, especialmente por las derivaciones institucionales del hecho- “fue una muestra de politización.... con la consiguiente pérdida de independencia”
.

   A manera de ejercicio comparativo, obsérvese la integración del Magno Tribunal durante el transcurso de su larga existencia
, especialmente durante los años 1955, 1958, 1962, 1963, 1966, 1973, 1976, 1983
, 1990, 1993-94
, 1999, 2001 y hasta nuestros días
.

2. LA NECESARIA SEGURIDAD JURÍDICA  

Y LA INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL.

       Discernir sobre la seguridad jurídica no es el objeto del presente trabajo. En cambio, nos referiremos a ella en cuanto vinculada estrechamente con la independencia del poder judicial. Es decir, presentando analíticamente la cuestión que no ocupa, diremos que la realización republicana de esta última contribuye -y en mucho- con la necesaria seguridad jurídica que se espera impere en un estado de derecho como el argentino.

   Equivocadamente o, la más de las veces, interesadamente, se identifica el término con ciertas garantías -o quizá con ciertas “garantizadas ganancias”- asociadas casi naturalmente con las posibilidades rentísticas de capitales de inversión, sean estos argentinos o extranjeros. 

   No se trata de desconocer las legítimas pretensiones de lucro y/o renta que, esencialmente, procuran dichos capitales que se afincan en la República al amparo de nuestro liberal sistema capitalista. Se trata sí de otorgar al valor “seguridad jurídica”, un alcance lo más científico y neutro posible, una suerte de “razonable medida” y una legitimidad desinteresada, y -mucho más importante aún- de predicarlo respecto de todos los individuos que habitan en nuestra sociedad. Por lo tanto, la seguridad jurídica constituye un bien cuyos beneficios deben derramarse sobre toda la comunidad organizada bajo la estructura estatal. 

   Por ejemplo, debe garantizarse el respeto del derecho de propiedad de los empresarios y/o fabricantes, pero también debe garantizarse el respeto de los derechos de consumidores y usuarios de bienes, más o menos cautivos según el caso, respecto de la relación jurídica que los une con los anteriores que facturan tales productos y/o prestan dichos servicios
. Lo mismo, respecto de demás cuestiones y/o ámbitos más o menos relacionados con la vida diaria
. Es decir, se trata de desterrar una falsa discusión acerca de ciertos significados, como -por ejemplo- el denominado “garantismo”
. 

   El tema ha sido más que abordado en los últimos años en la República Argentina. Y -mucho más intesivamente- a partir de la oleada privatizadora de servicios públicos inaugurada a partir de la década de 1990
 y hasta nuestros días, sin dejar de tener presente el epicentro de la crisis institucional desencadenada a fines de 2001
.

   2. 1. Evolución del concepto.

           Ahora bien, ... qué es o qué elementos constituyen la seguridad jurídica?

   “Al hacer justicia -ha escrito bien un legendario maestro del derecho- no se trata de considerar oportunidades ni conveniencias, ni de hacer una cosa hoy y la contraria mañana, ni de marchar por los contrapuestos caminos de la opinión, sino de cumplir los preceptos definidores del derecho romano: vivir honestamente, no dañar a otro y dar a cada cual lo suyo”
. Son suficientes elementos para una definición.

   El mismo Alberdi, y no solamente en “Las Bases” sino también en otros escritos públicos,  nos ayuda intelectualmente para develar el alcance de ciertos términos. 

   “La propiedad, la vida , el honor, son bienes nominales cuando la justicia es mala. No hay aliciente para trabajar en la adquisición de bienes que han de estar a la merced de los pícaros”, escribe en 1852. 

   Un año después -cuando la República jura su flamante Estatuto- el jurista saluda el hecho publicando: “La navegación, el comercio, la industria, estos agentes soberanos de la prosperidad de Sud América, reportan hoy una victoria espléndida en la ley fundamental, que el pueblo argentino, con la mano sobre el evangelio, jura respetar y sostener en adelante”. Y así crea “todo un armazón institucional cuyas piezas componentes se vinculaban las unas con las otras a través de una rigurosa disposición ideacional”, al decir del investigador Alberto Castells 
. En sus trabajos económicos, no se priva el tucumano de modelar políticas de estado cuya actualidad -se comparta o no el criterio- aún sorprende
.

   Hoy, pareciera que el concepto se predica de otro modo o, quizá, teniendo en mira distintos intereses. Queda claro pues que, en 1853, no se hablaba de seguridad jurídica. El centro del debate político institucional del momento estaba enderezado a la conveniencia y oportunidad sobre la constitucionalización de aquello que había nacido en 1810 y que necesitaba de estructura jurídica basamental estable.

    Pues bien, desde mediados del siglo XIX hasta esta parte, las cosas han cambiado en la República Argentina. Hoy llamamos seguridad jurídica a otro estado de cosas o a otra situación. Y la definición de tal concepto o de sus alcances, resultan inescindiblemente unidos a la tan procurada independencia del Poder Judicial
.

   Inclinándonos hacia un criterio objetivo definitorio, podríamos decir que es “la probabilidad de prever en qué medida se cumplen las normas de derecho”. ”Cuánto más elevada sea esa probabilidad, - se nos dice- más grande será la seguridad jurídica”. En la misma línea doctrinaria -pero con una orientación kelseniana o positivista- la seguridad jurídica “consiste en la posibilidad de prever la cantidad de eficacia que tienen las normas jurídicas”. Así, y consecuentemente, se identifica “la eficacia de las normas” con la seguridad jurídica, concluye Jorge A. Bacqué. 

   Independencia e imparcialidad son elementos desmenuzados científicamente por Augusto Morello. El jurista, cuando nos habla de una suerte de “estatuto de garantías objetivas,...a lo que debe añadirse “un estado de espíritu de la gente”, considera a la independencia “como una actitud en el ejercicio general y permanente, concreto, de la función judicial”. Enumera tres ingredientes -a los que califica como “transparentes, continuos y efectivos”- para obtener la tan preciada independencia, siendo ellos la inamovilidad, la seguridad financiera y la autonomía institucional. Pregona Morello la existencia principal de un estatuto en el ejercicio de la función judicial, “una relación con otro, particularmente con el órgano ejecutivo de gobierno que reposa sobre condiciones y garantías objetivas”.

   “El rostro de la imparcialidad se evidencia en la ausencia de perjuicios; en nada que haga creer que los jueces en ese asunto son parciales”, ha escrito, definiéndola como una actitud del tribunal que “connota una ausencia de prejuicio, real o aparente”.

   Acerca de la seguridad jurídica, escribe Morello describiendo un trípode sostenedor del estado de derecho y que “operan como dique de contención, límite de poderes y derechos, y plataforma de realización de las garantías”. Lo integran el principio de legalidad, el de razonabilidad y la seguridad jurídica.

   Es Alberto A. Spota quien plantea que tanto la seguridad jurídica como la independencia de los jueces son temas propios del estado de derecho, al que otorga una “vida” de entre 250 y 300 años. Y hace categórico hincapié en “una fuerte y tajante división de poderes”. “Casualmente -agrega el maestro argentino- ha habido seguridad jurídica cuando ha habido división de poderes dura, fuerte, exigente, agresiva,...”

   Pero,.... en qué consiste -en concreto- la seguridad jurídica asociada con la independencia judicial? 

   Pues, en la posibilidad de prever “cuál será la respuesta de los jueces a través de sus fallos ante los asuntos que son sometidos a su examen,... o la posibilidad de prever, dentro de ciertos límites, cómo serán los criterios que acuñen los magistrados en sus decisiones ante una cuestión determinada a su arbitrio”. Ahora bien, lo que se ha dado en llamar “la previsibilidad de las decisiones de los magistrados”, solamente puede tener lugar “cuando existe en todo el pueblo la convicción de que es imperioso que sus jueces sean independientes, es decir que sólo obedezcan a su propia conciencia”
 

   En los últimos años, como decíamos, el concepto ha acaparado atenciones, fundado el hecho en las difìciles situaciones institucionales por las que atravesó el Estado argentino. Nos referimos a la inseguridad jurídica reinante a partir de la cuasi-ruptura del estado de derecho, lo que no ocurrió de un día para el otro, pero que se tornó incontrolable a partir de los finales del año 2001
.

   2.2. Las inseguridades argentinas.     

          Ilustrar ahora qué entendemos por situaciones o hechos que generan inseguridad jurídica resulta más que interesante. Y no menos preocupante, la responsabilidad que le cabe al Estado en la cuestión
. Porque, conforme la comprensión conceptual antes aludida, deberá ser siempre la autoridad de los jueces quien procure -claro está, por medio de su función constitucional, “la jurisdiccional” y ejercida en un caso concreto- el restablecimiento de la seguridad jurídica a través de la realización del valor “justicia”. 

   Se ha dicho, por ejemplo, que “no puede haber ni habrá seguridad jurídica para nadie mientras no empiecen a respetarse los derechos sobre la propiedad, sobre el trabajo y sobre la seguridad de los ciudadanos argentinos en su propio país y que para ello debe ratificarse en primer lugar la vigencia del único contrato social válido que es la Constitución Nacional”
. El Banco Mundial asocia los conceptos seguridad jurídica con el de “riesgo país”, tan mentado no hace mucho. “Los mercados descansan sobre una base institucional y no pueden alcanzar gran desarrollo sin unos derechos de propiedad eficaces”, los que así lo serán “si se cumplen tres condiciones....la protección contra el robo, la violencia y otros actos predatorios,... la protección contra la arbitrariedad de las instancias gubernamentales -desde reglamentos e impuestos especiales imprevisibles hasta la corrupción declarada- que perturban la actividad comercial. ...La tercera condición es un poder judicial razonablemente justo y previsible”
.

   Las voces que reclaman por la seguridad jurídica son disímiles y pertenecen a distintos sectores, cuando no es el conjunto de la ciudadanía todo, en procura y defensa de sus legítimos derechos e intereses, con actividades desarrolladas en el país y en el exterior
. El congreso estadounidense, analizando aspectos de la crisis argentina, ha expresado recientemente que “las salvaguardias contra la apropiación de la propiedad privada por parte del gobierno son débiles”, para agregar luego que “el sistema judicial tiene fama de ineficiente y corrupto”
. Y, recientemente,  el 77,5 % de las empresas europeas en la Argentina cree que la inseguridad jurídica y personal “es la principal desventaja que tiene el país  para atraer inversiones”
.

      2.3.  La seguridad jurídica, la independencia judicial y la integración del Supremo Tribunal argentino.

           Como se advierte facilmente, el acto institucional de designación de los ministros de la Corte Suprema contiene dos etapas, en virtud de sendas manifestaciones positivas, que deben cumplirse en ámbitos de distintos poderes del estado
.

   Podríamos decir que, para la integración de la cabeza del Poder Judicial -el último intérprete de la Constitución, según el difuso control de constitucionalidad
- es la misma Carta Magna la que procura una suerte de consenso interpoderes dividiendo y -simultáneamente- complementando el acto entre los dos restantes (ejecutivo y legislativo)
. Se trata de una serie de pasos constitucionales destinados a concluir con el nombramiento de un  magistrado para el Supremo Tribunal. Los protagonistas de tales pasos o de esta complementación integrada de decisiones resultan el presidente de la Nación y la Cámara Alta del Congreso de la Nación
.

   Se ha dicho, fundadamente, que “... la incorporación de requisitos tales como una mayoría agravada y la celebración de una sesión pública son dos elementos que coadyuvan a la legitimidad de la designación”
, y ello se debe a incorporaciones resultantes de la última reforma constitucional
.

   Pero antes de ello, la cuestión generaba dificultades serias que debilitaban la gobernabilidad y, peor aún, sembraba fundadas sospechas acerca de la cada vez menos disimulada dependencia política de la judicatura argentina
. El ejercicio democrático durante el período que comprende las dos últimas décadas (1983-2003) funciona a título demostrativo, aunque -como es sabido- tampoco debe generalizarse
.

    Con todo debe advertirse que tanto las nuevas pautas dictadas por el Poder Ejecutivo cuanto las modificaciones en el procedimiento senatorial para el acuerdo constitucional requerido, conforman una suerte de reforma judicial, tan reclamada por amplios sectores de la comunidad en su carácter de justiciables y/o -como se ha expresado con acierto- en su condición de consumidores y usuarios del servicio de justicia
.

  3. LA AUTOLIMITACIÓN DEL PODER EJECUTIVO

   3.1. Los candidatos a la Suprema Corte. 

           Con el dictado del decreto Nº 222/03
, el titular del Poder Ejecutivo instituye un procedimiento reglando la facultad discrecional de la que goza por imperio del inciso 4 del artículo 99. 

           Los antecedentes materiales inmediatos de la disposición se hallan: a) en la propuesta que varias organizaciones de la sociedad civil elevan al presidente de la Nación, por conducto del ministerio respectivo (Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). El documento “Una Corte para la democracia” fue presentado al gobierno hacia principios de 2002 conjuntamente entre la Asociación por los Derechos Civiles, el Centro de Estudios Legales y Sociales, la Fundación Poder Ciudadano, la Fundación Ambiente y Recursos Naturales, el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales y la Unión de Usuarios y Consumidores. En dicho contenido, entre otras cuestiones, se identifican “algunos de los problemas más graves que afectan el funcionamiento de la Corte Suprema, las soluciones que esos problemas demandan y las responsabilidades concretas de quienes tienen el poder de llevar adelante esos cambios”, y b) en las conclusiones de la llamada “Mesa de Diálogo Argentino” (28 de febrero de 2002), en cuyo contenido (“La reforma de la justicia”), se promovía “lograr su completa independencia de los otros poderes”, “la incorporación de la participación ciudadana -mediante reformas en el reglamento de la Comisión de Acuerdos del Senado de la Nación- en el proceso de selección de los jueces de la Corte Suprema, Procurador y Defensor General”
. 

          En una denominada “profundización de la propuesta”, las precitadas entidades no gubernamentales formulan -hacia junio de 2003- dos iniciativas “referidas al proceso de designación de jueces” del Alto Tribunal
: una denominada “autolimitación del presidente de la Nación en el proceso de designación de candidatos/as a Juez/a” y “modificaciones al proceso de aprobación de los pliegos por el Senado”
.

   La disposición crea un “marco normativo para la preselección de candidatos para la cobertura de vacantes” -como luce en el propio texto- de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. La significación jurídicoinstitucional de tal medida radica en que es el propio presidente de la Nación quien adopta una modalidad a la que promete sujetar su accionar para el ejercicio de una atribución discrecional
 que le es reconocida por la Carta Magna desde su formulación primigenia
.

   La presentación institucional del nuevo procedimiento fue encabezada y publicitada por el presidente de la Nación
.

· jerarquía normativa y ámbito de aplicación: se trata de un simple decreto del P. E. N., en uso de las atribuciones constitucionales ya explicitadas y normadas en el Art. 99, incisos 1ro. (la doble jefatura -‘suprema’ de la nación y del gobierno- y  la responsabilidad política “de la administración general del país”) y 4to. (de nombramiento de la Corte con la respectiva intervención congresual). El procedimiento que el mismo contiene está destinado a ser cumplido por el propio poder que lo puso en vigor; es decir, su ámbito de aplicación se circunscribe exclusivamente a la esfera de actuación que le compete al Poder Ejecutivo y solamente respecto de su potestad constitucional de nombrar a los magistrados del Alto Tribunal, siempre -claro está- con el complementario, ineludible y forzoso acuerdo senatorial
.

· vigencia: no la fija expresamente. Por lo tanto regirá hasta que otra norma de igual jerarquía (solamente otro decreto del P. E. N., pues una ley -en este caso- no podría regular una materia que constituye atribución exclusiva del poder administrador) lo modifique (fijando término de vigencia, por ejemplo, o cambiando las pautas, criterios o procedimiento) o lo derogue
. O quizá y eventualmente, hasta que una reforma constitucional, por caso, modifique y/o suprima la potestad que ha otorgado al presidente de la Nación para la cobertura de las vacantes en la CSJN
.

· finalidad: consta expresamente detallada en el texto (Art. 2º). Se traduce allí el objeto teleológico
 que impregna la disposición, cuando el procedimiento instaurado procura “la preselección de candidatos para la cobertura de vacantes en la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, agregándose, además, que ello debe realizarse “en un marco de prudencial respeto al buen nombre y honor de los propuestos, la correcta valoración de sus aptitudes morales, su idoneidad técnica y jurídica, su trayectoria y su compromiso con la defensa de los derechos humanos y los valores democráticos que lo hagan merecedor de tan importante función”
. También, en el Art. 3º -y antes de preestablecer el nuevo procedimiento a atenerse- se decreta que debe tenerse presente, “en la medida de lo posible, la composición general” del Cuerpo, ...”para posibilitar que la inclusión de nuevos miembros permita reflejar....”

. “las diversidades de género”: resulta discutible esta aspiración a efectos de la integración de un tribunal judicial, porque la pertenencia de sus miembros a una clase o tipo
 (en este caso, a uno de ambos sexos) nada significa en cuanto a la exigencia constitucional del requisito de la idoneidad (Art. 16 C. N.),

. “especialidad”: es lógico, en cambio, que se procure contar -en la composición de conjunto- con juristas con versación y saberes muy precisos sobre determinadas ramas del derecho,

. “procedencia regional en el marco del ideal de representación de un país federal”: al igual que con la ‘diversidad genérica’, el presente parámetro no resulta razonable. Ningún jurista es mejor juez o más idóneo si ostenta raíces o es oriundo de determinado lugar geográfico del territorio argentino. El sistema federal está presente en la estructura jurídicoinstitucional del poder, en virtud de las respectivas representaciones políticas, pero no deben trasladarse tales criterios al esencialmente distinto ámbito judicial.

· requisitos exigidos:

                                         a. vacancia en el Tribunal y deberes de la autoridad de aplicación: producida la vacante (la que puede ocurrir por distintas causas: fallecimiento, renuncia o destitución por juicio político. Si lo es por renuncia y/o por destitución, debe entenderse publicada en el Boletín Oficial la aceptación de la misma y/o el fallo destitutorio del Senado), y en plazo máximo de treinta (30) días
, el Ministerio respectivo tiene: 

1. la carga de publicar en su página oficial de la red informática,“en el Boletín Oficial y en por lo menos dos (2) diarios de circulación nacional” -durante tres (3) días- “el nombre y los antecedentes curriculares de la o las personas que se encuentren en consideración para la cobertura de la vacancia”
; 

2. aunque resulte facultativo para la autoridad de aplicación -pero el plazo está pautado: durante los mismos quince (15) días fijados en el Art. 6º- la decisión del requerimiento o no de una opinión “a organizaciones de relevancia en el ámbito profesional, judicial, académico, social, político y de derechos humanos a los fines de su valoración”;

3. la carga de solicitar informe a la AFIP, preservando el secreto fiscal, respecto de la situación tributaria del candidato.

                                      b. Obligaciones de los eventualmente propuestos: el extenso Art. 5º detalla los deberes a cargo de las personas sujetas a la propuesta: 

presentación de declaración jurada

         1) con nómina de bienes propios y de grupo familiar conforme los términos de la legislación sobre ética en la función pública, 

         2) con nómina de asociaciones civiles y sociedades comerciales (integradas en los últimos ocho años), estudios de abogados a los que pertenecieren, nómina de clientes o contratistas (de últimos ocho años), “en el marco de lo permitido por las normas de ética profesional vigentes”
, y 

         3) donde conste “cualquier tipo de compromiso que pueda afectar la imparcialidad de su criterio por actividades propias”, y de su familia (cónyuge, ascendientes y descendientes en primer grado); 

todo “ello con la  finalidad de permitir la evaluación objetiva de la existencia de incompatibilidades o conflictos de intereses”;

                                         c. participación ciudadana y comunitaria: el Art. 6º abre la posibilidad de intervención de la sociedad civil en el proceso de nombramiento. Quiénes pueden participar en esta instancia y cómo? En principio, “los ciudadanos en general, las organizaciones no gubernamentales, los colegios y asociaciones profesionales, las entidades académicas y de derechos humanos” están facultados (el decreto dice “podrán”) para intervenir en el trámite. Durante un plazo de quince (15) días,  estas personas -en forma escrita, fundada y documentada- elevarán “las posturas, observaciones y circunstancias que consideren de interés expresar” con relación a “los incluidos en el proceso preselección, con declaración jurada respecto de su propia objetividad” en referencia a estos mismos. Las observaciones podrán consistir en cualquier aspecto o manifestarse con cualquier contenido? En principio, la oportunidad podrá posibilitar tal hecho, pero ello no es lo querido por la norma:  dice el final del artículo que “no serán consideradas aquellas objeciones irrelevantes desde la perspectiva “ teleológica (conforme Art. 2º) “o que se funden en cualquier tipo de discriminación”. 

                                    d. la decisión constitucional del Poder Ejecutivo: dentro de los quince (15) días -contados desde el vencimiento del plazo del Art. 6º- y “haciendo mérito de las razones que abonaron la decisión tomada, el Poder Ejecutivo Nacional dispondrá sobre la elevación o no de la propuesta respectiva”. Si esta fuere positiva, se solicitará -enviándose las actuaciones que tuvieren lugar en virtud del presente decreto- el respectivo acuerdo al Senado de la Nación, y no “el nombramiento respectivo, a los fines del acuerdo” como erróneamente expresa el texto (2do. párrafo del Art. 9º) y que constituye el acto constitucional -de naturaleza jurídico-política- propiamente dicho del poder administrador.

   3.2. Los candidatos a Procurador General y a Defensor General de la Nación. Los candidatos a jueces de los tribunales federales inferiores, a fiscales y a  defensores oficiales.

            Al dictar el decreto Nº 588/03
, el presidente de la Nación ha decidido

a) aplicar el mismo procedimiento -instituido para el nombramiento de los jueces de la Corte Suprema- “para la designación del Procurador General de la Nación y del Defensor General de la Nación”.

b) adoptar, para el nombramiento de jueces de tribunales federales inferiores, fiscales y defensores oficiales, nuevas pautas.

· jerarquía normativa y ámbito de aplicación: igual que la norma precitada, se trata de otro simple decreto del Poder Ejecutivo. El mismo invoca al Art. 99 C. N. que contiene las potestades presidenciales de orden constitucional (en este caso, si bien referidas solamente a la atribución de nombrar “a los Jueces de los tribunales federales inferiores, en base a una terna viculante elevada por el Consejo de  la Magistratura y, previo acuerdo del Honorable Senado de la Nación, prestado en sesión pública”, inciso 4, segundo párrafo), así como el Art. 120 C. N. que establece el Ministerio Público. Además, se menciona en los vistos y considerandos a la Ley Orgánica de tal instituto, Nº 24.946. Regirá, pues y al respecto, en el marco de acción que esta última prevé para el jefe de la administración pública y al solo efecto de la designación de los funcionarios de este nuevo órgano independiente.

· vigencia: la situación resulta similar a la descripta en el caso del decreto Nº 222.

· finalidad: es doble en este caso. Por el contenido del primer artículo, se dispone la aplicación del mismo procedimiento estatuido para la renovación de la Suprema Corte “para la designación del Procurador General de la Nación y del Defensor General de la  Nación”. En virtud del segundo, se adopta un nuevo procedimiento “para el nombramiento de los Jueces de los tribunales federales inferiores” el que será extensivo al nombramiento de “los funcionarios mencionados en los incisos b), c), d), e) y f) de los artículos 3º y 4º de la Ley Orgánica del Ministerio Público Nº 24.949” (jueces federales inferiores, fiscales y defensores oficiales). La norma procura “la selección” de los candidatos propuestos, se expresa, y “contando con todos los elementos de convicción necesarios para disponer en la materia, en un marco de profundo respeto al buen nombre y honor de los profesionales ternados” (Art. 3º).

· contenido:

a. deberes de la autoridad de aplicación: 

   el ministerio respectivo a.1. difundirá en su página oficial de la red informática -a efectos de “dar amplio conocimiento de las ternas en consideración para la designación de los funcionarios”- “el cargo a cubrir, la integración de la respectiva terna, puntajes obtenidos por los profesionales propuestos en la etapas de evaluación cumplidas, y el curriculum vitae” de cada ternado (Art. 4°);

                                           a.2. publicará en el Boletín Oficial “y en dos (2) diarios de circulación nacional, durante un (1) día, él o los cargos a cubrir, la integración de las respectivas ternas y la referencia” a la página informática. Cuando la o las vacantes a cubrir “tuvieren asiento en las Provincias”, también deberá ordenarse la publicación “en un (1) diario de circulación en la o las jurisdicciones que correspondiere” (Art. 5º);

                                           a.3. con carácter facultativo, “podrá invitar a exponer su opinión a entidades profesionales, de la Magistratura y organizaciones sociales que considere pertinente con relación a cada cargo a cubrir”. Cuando ellos tuvieren asiento en las Provincias, “se considerará, también, la opinión de entidades de la jurisdicción de que se trate” (Art. 7º); 

                                           a.4. solicitará a cada candidato ternado “la presentación de una declaración jurada patrimonial”, conforme al contenido de la legislación de ética pública
 (Art. 8º); y

                                           a.5. solicitará a la Administración Federal de Ingresos Públicos, preservando el secreto fiscal, “un informe relativo al cumplimiento por parte de los candidatos ternados de sus obligaciones impositivas y previsionales” (Art. 9º); y

                            b.    participación ciudadana y comunitaria: 

   durante un plazo de quince (15 ) días hábiles, “los particulares, los colegios profesionales, asociaciones que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos humanos y otras organizaciones que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema” -tal los legitimados- podrán hacer llegar al ministerio, “por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones, objeciones, las posturas y demás circunstancias que consideren de interés expresar” con referencia al o los ternados, “ello junto con una declaración jurada de su propia objetividad respecto de los profesionales propuestos”. Coherentemente con el contenido del decreto Nº 222, la autoridad de aplicación no considerará “aquellos planteos que carezcan de relevancia frente a la finalidad del procedimiento... o que se fundamenten en cualquier tipo de discriminación” (Art. 6º);

                             c. elevación de la autoridad de aplicación y la decisión constitucional del Poder Ejecutivo: dentro de un plazo de treinta días (30) -desde el vencimiento del plazo establecido en Art. 6º 
, es decir, desde que vencieron los quince (15) días hábiles en los cuales tienen lugar las observaciones, ya consideradas- el ministerio respectivo “elevará las actuaciones al Poder Ejecutivo Nacional, el que dispondrá sobre la elevación de la propuesta respectiva al Honorable Senado de la Nación, a fin de recabar el acuerdo pertinente” (Art. 10.-).  

  4. EL ACUERDO DEL SENADO.

    Recientemente, la Cámara Alta modificó su reglamento interno
 -complementándolo con el espíritu que inspiró el dictado del decreto autolimitativo del P. E. N.- e instituyendo la publicidad de las solicitudes de acuerdos, la celebración de audiencias públicas y sancionando un procedimiento para la celebración eficaz y conducente de estas últimas
.

   Ya la reforma constitucional de 1994
 hizo punta con muchos de los reclamos acerca de la transparencia y publicidad
, y viene ahora esta enmienda reglamentaria -a la par y conjuntamente con los decretos presidenciales, comentados en el capítulo anterior- a realizar -en la práctica- la letra y el espíritu de los constituyentes
.

· Publicidad de solicitudes de acuerdos / deberes del Secretario: cuando se trate del ingreso, consideración y pronunciamiento respecto de “pliegos remitidos por el Poder Ejecutivo solicitando acuerdo para la designación de jueces y conjueces de la Corte Suprema de Justicia, de magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público”, le incumbe a la secretaría parlamentaria “arbitrar las medidas necesarias para darlos a conocer ... mediante su publicación” en la página Internet de la Cámara, en el Boletín Oficial “y en los dos diarios de mayor circulación del país, durante dos días, con una antelación no menor de quince días hábiles de la fecha de celebración de la audiencia pública”. Cuando los cargos vacantes estuvieren radicados “en jurisdicciones ajenas a la Ciudad de Buenos Aires”,  la publicación “se efectuará en uno de los diarios de mayor circulación del país y en uno de la jurisdicción donde debe cubrirse la vacante” (Art. 22 bis). Esta incorporación fue insertada en el Título II: “Sesiones en general”, seguidamente continuada al artículo 22 que regula “pliego de acuerdos”. Por su contenido, ya presupone la fijación de la audiencia pública y, en consecuencia, la posibilidad del cumplimiento de los plazos.

· Audiencia pública
 / remisión:  el Art. 22 ter dispone el sometimiento de “los pliegos” al “procedimiento de audiencia pública, previsto en el capítulo IV del título VIII”.

                                                           Procedimiento de la audiencia
:

1.    requisitos de la publicidad:  respecto de la ordenada en el sitio informático de la Cámara, ella deberá contener a) reproducción del mensaje del Poder Ejecutivo, b) plazo para presentar las preguntas destinadas a la reunión “y observaciones a las calidades y méritos del aspirante propuesto”, c) recaudos formales de las presentaciones, d) “día, hora y lugar de realización de la audiencia pública” y e) “cualquier otra información que resulte relevante de acuerdo con las circunstancias del caso”. En la publicación destinada al boletín y a los diarios, deberá detallarse el nombre del aspirante, cargo para el cual ha sido propuesto, plazo para presentar las preguntas y observaciones al aspirante “con cita de la norma reglamentaria que determina los requisitos que debe reunir la presentación de los particulares”, y “día, hora y lugar de realización de la audiencia pública”. Si hubiese prórroga de la reunión, deberá ser difundida por “los mismo medios de comunicación” (Art.  123 bis);

2.   registro de observaciones / deberes de la comisión de acuerdos: en el plazo reglamentario previsto -siete días hábiles (Art. 22.)- la comisión “debe abrir un registro a fin de poder recepcionar  las observaciones que cualquier persona quiera formular respecto de las calidades y méritos de los aspirantes cuyo acuerdo haya sido solicitado por el Poder Ejecutivo”. Dichas observaciones podrán resultar consultadas en la sede de la citada comisión (Art. 123 ter);

3.   requisitos y contenido de las presentaciones:  solamente con la finalidad de observar las calidades y méritos de los postulados, ellas deberán contener: a) datos personales del presentante
. Si fuera funcionario público o representante de una asociación o colegio profesional, “debe consignar además, el cargo que ocupa”. Si se tratase de personas jurídicas
, deberá acreditarse personería con el acompañamiento de los “instrumentos necesarios”; b) “la exposición fundada por escrito de las observaciones formuladas”; c) “la indicación de la prueba que dé sustento a sus afirmaciones, acompañando la documental que obre en su poder”; y d) “todas las preguntas que quiera le sean efectuadas al interesado durante la audiencia pública
. En ningún caso se aceptarán observaciones o preguntas que tengan algún contenido discriminatorio” (Art. 123 quáter);

4.   admisibilidad de observaciones y preguntas presentadas: vencido el plazo de los siete días, la comisión analizará en un término de tres días hábiles “cada una de ellas, pudiendo rechazar in limine todas aquellas carentes de razonabilidad, manifiestamente improcedentes o que no cumplan con los requisitos formales” preestablecidos. Si fuere procedente, “la comisión... ordenará la producción de toda aquella prueba ofrecida” (Art. 123 quinquies);

5.   trámite de traslado: de aquellas observaciones y pruebas admitidas, la comisión “correrá traslado al interesado, para que dentro de los tres días hábiles las conteste y agregue las pruebas que estime conducentes”. Simultaneamente y a efectos de su asistencia, “se le notifica el día, hora y lugar en donde se realizará la audiencia pública”. Si se ha agregado “nueva prueba”, también la comisión “debe correrle traslado de ésta al interesado” (Art. 123 sexies);

6.   audiencia pública: se realizará en el día previamente fijado “en una sola sesión o de no ser posible, en días sucesivos”, con previa comunicación a todos los senadores. En el transcurso de su celebración, “serán leídas las observaciones presentadas que fueron declaradas admisibles”, como asimismo “la presentación hecha por el interesado contestando aquéllas”. Las preguntas serán formuladas “por el presidente de la comisión o por quien designen sus miembros en caso de ausencia o impedimento de éste”
. De todo lo actuado en las audiencias públicas, “se realizará un registro taquigráfico, el cual estará disponible para los interesados en la sede de la comisión” (Art. 123 septies). Simultaneidad: cuando la comisión lo estime conveniente, se “podrá acumular en una misma audiencia pública, el tratamiento de distintos pedidos de acuerdo” (Art. 123 octies);

7.   dictamen de comisión: cumplida la audiencia pública, “la comisión ... debe producir dictamen fundado, a la mayor brevedad posible, aconsejando hacer lugar o rechazar el pedido de acuerdo solicitado por el Poder Ejecutivo” (Art. 123 decies). El o los dictámenes sobre el acuerdo solicitado -otorgándolo o rechazándolo, conforme las pautas reglamentarias preexistentes- se tratan luego en el plenario de la Cámara, requiriéndose al respecto una “votación nominal” (Art. 205)
.

   5. INAUGURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y CONCLUSIONES.

   5.1. El “debut” del procedimiento.

           Por intermedio de la postulación del Dr. Eugenio Raúl ZAFFARONI, puso el Poder Ejecutivo en marcha el nuevo mecanismo para cubrir las vacantes en la Justicia, en este caso en el Alto Tribunal
.

· Concluyó con todos los pasos pautados normativamente en el decreto autolimitativo para el ámbito del poder administrador
, y solicitó el respectivo acuerdo constitucional acompañando toda la documentación obrante en la esfera del Poder Ejecutivo
 para su consideración senatorial.

· El Senado de la Nación aplicó rigurosamente su nuevo procedimiento estatuido para la ocasión y -agotadas todas las instancias y consultas
, y celebrada la audiencia pública
 oportunamente prevista- prestó su acuerdo para la designación solicitada
.

· Finalizado el trámite constitucional correspondiente, se incorporó en carácter de nuevo ministro del Tribunal.

   5.2. Los acuerdos que vienen y las lecciones para el futuro.

   Al momento de clausurar el presente trabajo

· se ha incorporado al Supremo Tribunal un miembro en virtud de un novedoso procedimiento institucional, atendiendo y procurando satisfacer la publicidad y la transparencia republicanas
;

· se encuentra en trámite -propiamente dicho- la postulación de la hoy jueza penal internacional
, Dra. Carmen ARGIBAY, destinada a cubrir otra vacante en la Suprema Corte
;

· el Gobierno Nacional ha procedido a anunciar el nombre de otra eventual postulada y -en consecuencia- a poner en marcha el idéntico mecanismo de selección y acuerdo, también para cubrir otra plaza en el Alto Cuerpo judicial
. Nos referimos a la actual camarista del fuero civil porteño, Dra. Elena HIGHTON de NOLASCO
;

· en consecuencia, se advierten sustanciales cambios en la composición del Supremo Tribunal que alteran cualitativamente su conformación
;

· se encuentra en trámite la postulación de diversos precandidatos, destinados a cubrir distintos cargos inferiores del Poder Judicial de la Nación
;

· el Poder Ejecutivo anunció la futura postulación del Dr. Esteban RIGHI
 para ocupar la Procuración General de la Nación
; y

· se advierte un interesante y promisorio efecto de compromiso público (a la que no resulta ajena la denominada “ética de la responsabilidad”) por mejorar la denominada “calidad institucional”. Así, otras provincias (sus poderes ejecutivos y/o administrativos) podrían sumarse a la modalidad autolimitativa dispuesta por el Ejecutivo nacional, con respecto a sus atribuciones en materia de designaciones judiciales en sus respectivas esferas constitucionales
.

   Buenos Aires, febrero de 2004.

� Charles de Secondat, Barón de la BRÈDE y MONTESQUIEU (1689-1755). “Del espíritu de las leyes”. Libro XI, Cap. VI


� Constitución de la Nación Argentina. Boletín  Oficial., 23 de agosto de 1994. 


� El SENADO prestó acuerdo, en 1862, para el nombramiento de Valentín Alsina (designado luego presidente del cuerpo), Francisco de las Carreras, Salvador María del Carril, Francisco Delgado, José Barros Pazos (ministros) y Francisco Pico (procurador general de la Nación). José Benjamín Gorostiaga, notable constitucionalista santiagueño, cubrió la vacante que nunca ocupó el senador V. Alsina, pero recién en 1865.


� Diría tiempo después Mitre: “Como presidente de la Nación busqué a los hombres que en la Corte Suprema fueron un contralor imparcial e insospechado de las demasías de los otros poderes del estado y que, viniendo de la oposición, dieran a los conciudadanos la mayor seguridad de la amplia protección de sus derechos y la garantía de una absoluta y total independencia del Alto Tribunal” (Pág. 293), en Miguel Angel DE MARCO. “Bartolomé Mitre”. Biografía. Editorial Planeta (498 páginas), 1998. .


� Ver capítulo II (medidas generales de organización), Págs. 29-79, en Abelardo LEVAGGI. “Judicatura y Política. La justicia federal en las provincias argentinas (1863-1883)”. Ediciones Ciudad Argentina (652 páginas), 1997.


� Cláusula 7ma. del “Reglamento del 24 de mayo de 1810”, en “Actas Capitulares del Extinguido Cabildo de Buenos Aires, años 1810-1811; reproducido (página 9) por Martha B. ETCHART y Martha C. DOUZÓN. “Documentos de Historia Argentina. Selección (195 páginas). 1978


� Dentro del derecho patrio, se trata de un sustancial antecedente del contenido del actual artículo 109 de la C. N. “En ningún caso el presidente de la Nación puede ejercer funciones judiciales, arrogarse el conocimiento de causas pendientes o restablecer las fenecidas” (T. O. 1994)


� “Reglamento orgánico del 22 de octubre de 1811”, en “Actas Capitulares del Extinguido Cabildo de Buenos Aires, años 1810-1811; reproducido (página 21) por Martha B. ETCHART y Martha C. DOUZÓN. “Documentos de Historia Argentina. Selección (195 páginas). 1978. 


   Recién en el “Reglamento de Justicia” (3 de diciembre de 1817) se sentaron las bases fundamentales de la independencia del Poder Judicial, al separarlo ya definitivamente del Poder Ejecutivo (Ver José Manuel ESTRADA. “Curso de Derecho Constitucional”, T. II, Pág. 45. Bs. As., 1902).


� Desde 1820 -con la disolución del gobierno nacional- y hasta 1853, las guerras civiles fueron la regla  y el preludio a la etapa rosista, caracterizada por el autoritarismo y la concentración de atribuciones legislativas, ejecutivas y judiciales. 


   Mediante el protagonismo de los caudillos provinciales (derivado de la inexistencia jurídica de la Nación y menos de una justica federal),  ineludible presencia en el período tuvo el denominado juez de campaña. “El juez es, naturalmente, algún famoso de tiempo atrás, a quien la edad y la familia han llamado a la vida ordenada. Por supuesto que la justicia que administra es de todo punto arbitraria: su conciencia o sus pasiones lo guían, y sus sentencias son inapelables.... El juez se hace obedecer por su reputación de audacia temible, su autoridad, su juicio sin formas, su sentencia, ‘un yo lo mando’ y sus castigos inventados por él mismo” , en Domingo Faustino SARMIENTO. “Facundo” (páginas 35-36), Cap. III, Asociación. La pulpería. Editorial Oveja Negra (230 páginas), Bogotá 1986.


   Ver Patricio José CLUCELLAS. “La sombra de Rosas en el Congreso Constituyente”. Artículo, diario “La Nación”, 9 de julio de 2003.


� Informe de la Comisión de negocios constitucionales. CONGRESO GENERAL CONSTITUYENTE de la CONFEDERACIÓN  ARGENTINA, fechado en Santa Fe el 18 de abril de 1853 y firmado por Pedro Díaz Colodrero, Martín Zapata, Juan del Campillo, Manuel Leiva, Pedro Ferré, Juan María Gutiérrez y José Benjamín Gorostiaga (reproducido en páginas 329-334); en “Fuentes para el estudio de la historia constitucional argentina”. Recop. de Alberto D. LEIVA. Eudeba (437 páginas). 1982.


� “Cuando este poder (Judicial) esté bien establecido entre nosotros, tendrá la sociedad argentina una de las más eficaces garantías de paz y de orden, porque de nada valen todas las libertades políticas, ni el goce de los derechos más caros al republicano, si la propiedad y las personas no están protegidas contra los malos, por medio de una buena administración de justicia. Este poder es el que ha de dirimir las cuestiones que antes se discutían en el campo de batalla. Hará innecesario el empleo de la fuerza para mantener el orden interior, y extirpará de raíz esa funesta manía de pelear entre hermanos que nos ha hecho tan desgraciados hasta ahora”, en Juan María GUTIÉRREZ. “Catecismo de la Constitución de la República Argentina” (1856), página 14. / 150 años de la Constitución Nacional-29 de agosto-Día del Abogado (15 páginas),  edición del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, 2003.


� Facundo Zuviría (presidente), Francisco Delgado, José Roque Funes, Baldomero García, José Benito Graña, Bernabé López, Nicanor Molinas, Gabriel Ocampo y Martín Zapata. Como fiscales fueron designados Ramón Ferreyra y Pío Tedín.


� Ver H. MABRAGAÑA. “Los Mensajes”, 6 volúmenes, reproducido en precitado A. LEVAGGI (Págs. 16-17) .


� “La relación de los jueces con el partidismo político partía de los propios criterios de selección empleados por el gobierno nacional, según los cuales, como regla general, la identidad de ideas políticas, y hasta de militancia partidaria, eran factores decisivos de la preferencia de unos candidatos sobre otros, pasando a un segundo plano los antecedentes profesionales”  (página 620), en precitado A. LEVAGGI.


�  “... Durante los 85 años siguientes -comprende período 1863-1947-, este tribunal tuvo una estabilidad absoluta. Siempre estuvo integrado con cinco miembros -nunca se aumentó ni disminuyó la cantidad- tampoco en ninguna oportunidad se realizo un juicio político a sus miembros y en ese período todos los reemplazos fueron producidos por fallecimiento o renuncia ...”, en Rosendo FRAGA. “La historia y los cambios en la Corte”. Claves del panorama político de Argentina, en sitio web   � HYPERLINK http://www.nuevamayoria.com ��www.nuevamayoria.com�/analisis/fragaarg/crosenarg130202


� Sobre la destitución senatorial de los jueces supremos  en 1947, ver Pablo A. RAMELLA. “Labor parlamentaria” (Voto en el juicio político a los ministros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 1947, páginas 262-268). Ediciones Depalma (301 páginas), 1988.


� “La Corte con la que se encontró Yrigoyen -se ha publicado periodísticamente-  fue la armada en 1903, bajo la presidencia de Roca” , en  artículo “El siglo de las cortes bajo sospecha” (María SEOANE y Armando VIDAL). Supl. Zona. Diario “Clarín”, 29 de junio de 2003.    


   “Las cortes nacionales, desde 1863 a 1930,... fueron apolíticas aunque estuvieran integradas por notables ex políticos, que podían compartir el ideario vigente pero no eran adictos a la persona de tal o cual presidente o gobierno”, ha escrito Miguel A. DE MARCO en artículo periodístico reciente “Una Corte modelo”, diario “La Nación”, Supl. Enfoques, 3 de agosto de 2003.


   José Benjamín Gorostiaga (1822-1891), además de uno de los redactores de la Carta Magna en 1853, venía de desempeñar los ministerios del Interior y de Hacienda (“personalidad consular de aquella Corte “vieja”, tributaria del romanticismo y liberalismo ilustrado"). Antonio Bermejo (1852-1929), ex ministro de Justicia e Instrucción Pública, fue presidente del Tribunal entre 1903 y 1928. El ex vice, y luego presidente de la Nación, José Figueroa Alcorta (1860-1931) ingresó en la Corte en 1915 y permaneció en ella hasta la década del ’30 (y en 1929, el presidente Yrigoyen lo designó titular del Tribunal, en reemplazo del fallecido Bermejo).


   Ver interesantes sentencias de la CSJN, en Fallos, 130-182 (recusación de magistrado de la CSJN. Improcedencia. José Figueroa Alcorta -como presidente de la Nación- había promulgado la ley 7.029, discutida en la causa) y en el caso D. 1720. XXXVIII. “Dolz, María Mercedes y otros c/  Poder Ejecutivo Nacional s/ amparo” (recusación de magistrado de la CSJN. Improcedencia. Juan Carlos Maqueda -como senador de la Nación- había votado la sanción de la ley 25.561, discutida en la causa), de fecha 18 de febrero de 2003, donde se refiere a “innumerables antecedentes de legisladores e integrantes de otros poderes del estado que fueron luego designados para integrar los más altos tribunales de justicia -tanto en el orden nacional, desde el año 1863, como en otros países- y en particular, el caso del justice Marshall en la Suprema Corte de Estados Unidos de América” , ratificando el precedente del fallo precitado, en sitio web �HYPERLINK "http://www.edec.iespana.es/edec/boletin"��www.edec.iespana.es/edec/boletin� (fallos de la semana).


   Ver interesantes opiniones y datos acerca de los magistrados Salvador María del Carril, Luis Sáenz Peña, José M. Boffi Boggero, Alfredo Orgaz, Raimundo M. Salvat, Enrique Galli, Marco Aurelio Risolía, Roberto Chute y Horacio Vera Ocampo, en Julio OYHANARTE. “Poder político y cambio estructural en la Argentina;  Mario ODERIGO, “La culpa no es de los jueces”, artículo periodístico, diario “Clarín”, 6 de enero de 1982, citados por Roberto Dromi en “El Poder Judicial” (página 46). Ediciones Ciudad Argentina (284 páginas), 1996; y Adrián VENTURA. “Camino a un nuevo perfil”, artículo periodístico, diario “La Nación”, 12 de noviembre de 2003.  


�  Ver acordada del 10 de septiembre de 1930, cuyo contenido sentó jurisprudencia respecto de la constitucionalidad de los gobiernos de facto, en Jurisprudencia Argentina, Tomo 34, Págs. 5-13.


�  Se ha calificado a dicha Corte como de muy prestigiosa, tanto que -como institución- “a nadie se le hubiera ocurrido disolverla” (Gregorio Badeni); calificativos discutibles pues “el prestigio se puso en tela de juicio al declarar constitucional un acto que violaba la Constitución”  -se refiere a la acordada del 10 de septiembre de 1930- (Ricardo Monner Sans), en Art. periodístico precitado de M. Seoane y A. Vidal. Integraban en ese momento el Tribunal, Roberto Repetto (presidente), Antonio Sagarna, José Nicolás Matienzo, Guido Lavalle y José Figueroa Alcorta. 


   Ver  Rafael BIELSA. “Derecho Constitucional”. 3ª. Edición. Editorial Depalma (Págs. 857-859), 1959. 


   Se ha escrito acerca de “la peligrosa posición asumida por la Corte frente a los derechos y garantías individuales, al dejarlos librados a la  pura decisión del Poder Ejecutivo de facto, pues si éste no presta su fuerza para la ejecutoriedad  de las sentencias, de qué valdrán los pronunciamientos judiciales?”, en Alberto CIRIA. “Partidos y poder en la Argentina moderna (1939-1946)” (páginas 25-26). Hyspamérica ediciones (414 páginas), 1985.


   Ante esta Corte, Hipólito Yrigoyen -prisionero en Martín García- se defiende y, después de citar a Joseph Story y Nicolás Calvo sobre la división y funciones de los distintos poderes del estado, escribe: “... la supremacía de la Constitución sería ilusoria, si el Poder Judicial no se mantuviera en todo lo estatuido, con la majestad de sus facultades originarias para segurar y salvaguardar a la Nación en el ejercicio de todos sus derechos, en las formas y con las garantías contenidas en ella, como la consagración de todos sus anhelos y todos los bienes alcanzados por la prosecución de sus vastos esfuerzos” (Primer escrito de defensa ante la Corte, 27de abril de 1931, página 420), en “Documentos de HIPÓLITO YRIGOYEN”. Ley 12.839. Secretaría Parlamentaria / Senado de la Nación (523 páginas), 1986.


�  La corte peronista dio una nueva orientación a la jurisprudencia, en base a una concepción que unió la defensa de la justicia social, el socialcristianismo, el reformismo socialista y la secularización (ver fallos en casos “”Martín” -arbitraje obligatorio en conflictos laborales de Santa Fe-, “Banco Nación c/ Pcia. de Mendoza”-pago de impuestos invocando principios de “servicio público” y “bien común”-  “Pacheco Santamarina de Alvear” -nulidad de cláusula en contrato de locación con derecho de reajuste en caso de desvalorización monetaria, con argumento jurídico contrario a “laissez-faire”-, y, finalmente, el muy cuestionado que convalidó el régimen del “estado de guerra interno”).  


   Arturo E. Sampay fue el alma de la controvertida reforma constitucional de 1949, donde fueron introducidos los derechos del  trabajador y la defensa del patrimonio económico del país. 


   Ver  - Arturo E. SAMPAY. “Constitución y Pueblo”. Cuenca ediciones (291 páginas), 1974.


           - Pablo A. RAMELLA. Juicio a la Corte (páginas 44-45), Convencional constituyente (páginas 45-47), Proyecto de Constitución para la Nación Argentina -1948- (páginas 199-216), en  “Autobiografía y selección de escritos jurídicos” (305 páginas). Secretaría Parlamentaria. H. Senado de la Nación, 1994.


   “La Constitución confiere al Poder Judicial la protección de las libertades públicas y el Poder Judicial, en ninguna de sus instancias, tan abundantemente representadas en el sector del partido político oficial, encontró modo de pronunciarse sobre tales violaciones constitucionales. Más digna fue la conducta de la Suprema Corte alemana....” (discurso en Convención Nacional Constituyente al fundamentar el retiro del bloque de la oposición,  3 de marzo de 1949), en Moisés LEBENSOHN (páginas 172-173). “Pensamiento y acción”. Edición Fundación Máximo Mena (229 páginas), reimpresión (original de 1955).   


� Ver reciente artículo periodístico  “Limpieza” (Horacio VERBITSKY), diario “Página 12”,  6 de julio de 2003; y notas de: 


Víctor H. MARTÍNEZ. “Mejores jueces”, diario “La Nación”, 26 de junio de 2003, y 


Jorge J. CORTABARRÍA. “Relaciones políticas entre la Corte Suprema de Justicia de la Nación y el Poder Ejecutivo”, bisemanario “El Civismo”, Luján, Bs. As., 12 de julio de 2003


� Ver documentados informes “Los años 30: intervencionismo estatal y keynesianismo” (“toda la legislación de reforma social y económica se pudo lograr al confirmar la nueva tendencia...., que abandonó el principio liberal decimonónico del laissez-faire y se aceptó la realidad de la ‘emergencia económica’ mientras no se contravinieran derechos y garantías constitucionales”), “Los viejos jueces liberales caen arrollados por el vendaval peronista” (“Aquella vieja Corte invalidó el decreto-ley que creaba un tribunal de apelaciones en el Chaco, descalificó el traslado de los jueces federales de Santa Fe y San Rafael no consentidos por ellos, declaró que el gobierno no podía modificar el Código de Justicia Militar ni dictar disposiciones represivas contenidas en el decreto 536/45,y, lo más importante, cuestionó a la nueva Cámara Nacional del Trabajo. Además declaró la invalidez parcial del régimen orgánico de la secretaría de Trabajo y Previsión, desatando las iras de la Confederación General del Trabajo”), “La justicia en los tiempos del cólera”,  en  “EL JUICIO A LA CORTE SUPREMA”, en sitio web �HYPERLINK "http://www.argenpress/"��www.argenpress�. info/nota.asp, 8 de agosto de 2003.


“Casi la mitad de los juristas que accedieron a la Corte entre 1930 y 1983 tuvieron una significativa experiencia política... Hay más de un antecedente de presidentes que designaron jueces con coloratura política, pero los escogieron entre sus adversarios: Bartolomé Mitre, Julio A. Roca o Hipólito Yrigoyen”, en artículo periodístico “El fin de los jueces políticos?”. El futuro de la Corte Suprema (Pablo MENDELEVICH), diario “La Nación”, Supl.  Enfoques, 29 de junio de 2003.


� “...La ampliación del número de miembros de la Corte argentina se convirtió en ley en 45 segundos. El 19 del mismo mes (abril, 1990) el Senado aprobó los pliegos de los 5 nuevos miembros en una sesión secreta de 7 minutos. La institución y su incidencia en la vida comunitaria  no merecían esa deshonra”, en Rafael BIELSA, artículo periodístico, diario “Clarín”, 24 de junio de 1999.


   Cabe reiterar que los constituyentes de 1853 establecieron un número fijo de jueces de la Suprema Corte, “sustrayendo del Poder Legislativo la facultad de cambiarlo. Sabios o intuitivos, los constituyentes que ahora evocamos en su sesquicentenario, hubiesen evitado con su propuesta un desgraciado momento para la justicia argentina”  (Guillermo David SAN MARTÍN. “Intuición o sabiduría?”, página 17, en “Per Epistolam”, publicación del Colegio de Abogados del Depto. Judicial de Mercedes N° 120 (66 páginas), 2003.


� Arturo PELLET LASTRA. “Historia Política de la Corte (1930-1990)”. Editorial Ad Hoc S. R. L. - Vilella Editor (480 páginas), 2001.


   Asimismo, y conforme la legislación, ha variado el  número de miembros del colegiado Alto Tribunal: ley 27, de 1862 (cinco miembros) , ley 15.271, de 1958 (siete miembros), ley 16.895, de 1966 (cinco miembros nuevamente) y ley 23.774, de 1990 (nueve miembros). Ver, al respecto, Néstor Pedro SAGUÉS. “El número de los jueces de la Corte”, artículo periodístico, diario “La Nación”, 11 de junio de 2003.


� Con el pleno funcionamiento de las instituciones republicanas a partir del 10 de diciembre de 1983, el PRESIDENTE de la NACIÓN designó, previo acuerdo del SENADO, a los siguientes ministros: Genaro CARRIÓ (presidente), Carlos S. FAYT, Enrique S. PETRACCHI, Augusto C. BELLUSCIO y José S. CABALLERO.


� La reforma constitucional de 1994 también creó el  Consejo de la Magistratura y el Jurado de Enjuiciamiento de magistrados (Art. 114 y 115, y cláusulas transitorias decimotercera y decimocuarta) con la finalidad de transparentar y jerarquizar la selección de los magistrados; y de agilizar los trámites de remoción de los mismos jueces inferiores. 


   Con motivo de la demorada reglamentación legislativa de ambos institutos, sosteníamos que “... la independencia del juez es el resultado que se busca . Y,... ese fin no está cerrado en sí mismo, sino vinculado al interés general. Interesa que el juez sea independiente para que sea imparcial al juzgar, para que no se desvíe del sometimiento a la ley en virtud de dependencias que lo inclinen indebidamente a favor de una parte del proceso, o que lo lleven a interpretar una norma en beneficio de aquél o aquello de quien depende”, en Emilio A. VALLE y Néstor Fabián MIGUELIZ. “El Consejo de la Magistratura y la independencia del Poder Judicial” (páginas 65-85) / Prosecretaría Parlamentaria, Selección de la labor jurídico-parlamentaria (período 1996/97). H. Senado de la Nación, 1997.


�  “... Fue una lección ejemplar  la decisión de la administración De la Rúa de no empujar al abismo al Tribunal ampliado por la administración Menem, sabiendo que la Corte es el único poder casi vitalicio, que sólo cambia por razones etarias, o por muertes o renuncias. Las instituciones evolucionan con el paso del tiempo, prosperan con la tolerancia, a despecho de los hombres que se mueven dentro de ellas. A Roosevelt no se le ocurrió deponer una Corte hostil. No habría sido reelecto por tres períodos más de proceder así. Tuvo la paciencia del estadista sabio” (Federico POLAK), en nota “El futuro de la Corte Suprema” (“Reforma política para la  República”), en sitio web � HYPERLINK http://www.reforma-politica.com.ar ��www.reforma-politica.com.ar� .


   “El riesgo de la crisis institucional abierta por el  Poder Ejecutivo no constituye ciertamente una vía razonable, y encierra el peligro de futuras manifestaciones políticas en la designación de eventuales reemplazantes... Las recientes declaraciones del Poder Ejecutivo..., cuyo efecto directo e inmediato ha sido el de someter a mayor descrédito al Tribunal y poner en crisis su capacidad para funcionar; lejos de recrear la seguridad jurídica y consolidar la independencia del Poder Judicial abren interrrogantes acerca de la intención y la capacidad de las nuevas autoridades para tomar acciones concretas que remedien el descrédito de las instituciones” (Roberto DURRIEU), en nota “División de poderes” (“El fin de los jueces políticos”), en diario “La Nación”, Supl. Enfoques, 29 de 


junio de 2003. 


� “Los descontentos con el nuevo gobierno reclaman  por la seguridad jurídica, concepto que se aplica  tanto a la renegociación de los contratos con las empresas privatizadas y los acreedores externos como a la renovación del personal en la Corte Suprema de Justicia o los entes reguladores. Durante los tres lustros pasados esto significó superganancias con nulo riesgo para un grupo de privilegiados. Cambiar esa lógica es un campo central de debate” (Horacio VERBITSKY), en Art. periodístico “La inmunidad” (Qué es la seguridad jurídica? Sujeto y predicado), diario Página 12, 15 de junio de 2003.


� Deben encuadrarse aquí todos los aspectos derivados de la condición de ciudadano y/o habitante; es decir, la relación gobernantes-gobernados (derecho de petición, recambio natural de autoridades por medio del sufragio, modalidades semidirectas de democracia -consulta e iniciativa popular-), los vínculos consumidor/usuario-empresario (por medio de la participación de los primeros a través de reclamos, audiencias, etc.), la adecuada prestación del servicio de justicia, educación, salud, seguridad y defensa, etc.


� “Se deben interpretar extensivamente los enunciados  normativos -constitucionales y no- que acuerdan derechos (permisos, facultades, libertades) a los individuos, y que delimitan, a través de obligaciones y prohibiciones, el poder de los órganos estaduales... Debe existir separación de poderes. Eso significa que el poder debe ser distribuido lo más que se pueda, repartido en una multiplicidad de órganos, de modo tal  que estos órganos ejerciten un control recíproco y así se limiten -se obstaculicen- reciprocamente. ... El  (poder) Judicial debe ser independiente del Ejecutivo (o sea, de la mutable mayoría política), pero debe mantener una relación doble con el Legislativo (control de constitucionalidad y legitimidad indirecta democrática). ... ” (Riccardo GUASTINI), en nota “Qué es el garantismo?” -reproducción de original “Che cos’é il garantismo”, publicado en “Critica del Diritto”, Nro. 16-17, Roma, junio 1980-, en “Abogados” (revista del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal) Nº 68 (Págs. 50-51), agosto 2003.


� Ver diarios de la época y libro del periodista Horacio VERBITSKY. “Robo para la corona”. Los frutos prohibidos del árbol  de la corrupción. Editorial Planeta (399 páginas), 1991.


� No obstante ello, la acefalía del Poder Ejecutivo fue resuelta según las hipótesis previstas en el texto constitucional, la respectiva legislación (entonces, la ley 20.972) y las decisiones del Congreso de la Nación, cuyas cámaras designaron a dos sucesivos presidentes de la Nación en menos de quince días.


� Angel OSSORIO y GALLARDO. “Nociones de derecho político” (Pág. 70-71). Editorial  Atlántida (128 páginas), 1963.


� Es, en realidad, la adopción del constitucionalismo la herramienta primaria que promueve Alberdi y que -con sus beneficios- otorgará la seguridad jurídica imprescindible en cualquier estructura estatal que pretenda perdurar. Hacia 1848, sostenía en la prensa chilena que a Rosas le convenía “ceder al imperio de las ideas, hacerse reemplazar por instituciones. Las ideas, las instituciones, no buscan su sangre, sólo aspiran a realizar la dicha de todos, sin excluir ni a los tiranos, con  tal que dejen de serlo” (en Art. “Asuntos argentinos”, en periódico “El Comercio de Valparaíso”, 11 de agosto de 1848; y ver Art. “Asuntos argentinos. No es tiempo de constituir el país, o bien sea, es temprano para dejar el palacio de Palermo”, en periódico “El Mercurio de Valparaíso”, 2 de septiembre de 1851, en “Alberdi periodista en Chile”, Compiladora y estudio preliminar: Carolina BARROS). Edición limitada auspiciada por Embajada de Chile en Argentina (473 páginas). Edit. Colofón. 1997


   Ver Juan B. ALBERDI. “Bases....”, Cap. I, XVI, XXXIV y concordantes. Editorial Plus Ultra (332 páginas), 1993;  ver también “ 9 de julio: aniversario de la emancipación argentina del poder español y jura de la Constitución de 1853”, artículo publicado en “El Diario de Valparaíso”, Chile, 9 de julio de 1853 (ver también libro precitado de Carolina BARROS); ver  María Laura SAN MARTINO de DROMI. “Alberdi y la conciencia nacional”. Ediciones Ciudad Argentina (39 páginas) y notas periodísticas de


Néstor Fabián MIGUELIZ. “El pensamiento fundante de Juan Baustista Alberdi”, bisemanario “El Civismo”, Luján, Bs. As., 7 de septiembre de 2002,


Alberto CASTELLS. “Alberdi y la actualidad”, diario “La Nación”, 9 de julio de 2003.


� “La ley no podría tener ese poder, sino a expensas de la libertad y de la propiedad, porque sería preciso que para dar a los unos lo quitase a los otros, y semejante ley no podría existir bajo el sistema de una Constitución que consagra a favor de todos los habitantes los principios de la libertad y de propiedad, como bases esenciales de la legislación”, en Juan B. ALBERDI. “Sistema económico y rentístico de la Confederación Argentina” (Pág. 118). Ver nota de Roberto Cachanosky.  “Para Alberdi, el modelo económico está en la Constitución”, en Supl. Economía y Negocios, diario “La Nación”, 8 de junio de 2003.


� “En el gobierno de los hombres, no hay más que dos poderes de revisión: el poder de las armas o el de la ley. Si este último no está fortificado por una organización judicial, al abrigo de todo temor o reproche, el primero prevalecerá: las fuerzas militares dominarán las instituciones civiles. Por esto es, que los redactores de la Constitución, con profunda sabiduría, han considerado la independencia durable del sistema judicial, como la base fundamental de nuestra República....”, en Joseph STORY. “Comentario sobre la Constitución Federal de los Estados Unidos, Libro III. Capítulo XLI, parágrafo 884.


� “En el plano institucional, la independencia se entiende como ‘la preservación de la integridad del Poder Judicial, que funciona como una garantía de inmunidad contra toda ingerencia injustificada de los poderes legislativo y ejecutivo’ e, igualmente contra ‘toute cohabitation trop ètroite’ -demasiado ‘estrecha’, ‘íntima con ellos-’” (A. Morello). “El gobierno debe ser el resultado de transacciones de poderes fuertes, cada uno por si. Así funcionará la la libertad y la justicia. No hay otra forma, ni manera de que exista estado de derecho e independencia del poder judicial y seguridad jurídica, que no sea sobre el presupuesto de poderes constituidos realmente enfrentados” (Alberto Spota), en  Jorge A. BACQUÉ, Augusto M. MORELLO y Alberto A. SPOTA. Mesa redonda “La seguridad jurídica e independencia del Poder Judicial”. Fascículo Nº 1. Cuaderno de Doctrina (coordinación de institutos). Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. 2000.


   Ver Torcuato S. DI TELLA. “Sociología de los procesos políticos” (“La fragmentación del poder: el análisis de Montesquieu”, páginas 176-180). Grupo Editorial Latinoamericano (440 páginas), 1985.


� Abel CORNEJO. “La seguridad jurídica”. Nota en diario “La Nación”, 11 de junio de 2003.


� Ver Néstor Fabián MIGUELIZ. “La Constitución,... el mejor programa de estado y de gobierno. El sesquicentenario fundacional y el proceso presidencial en curso, imponen ahora la Constitución, la gobernabilidad y las políticas de estado” (páginas 54-57), en  “Per Epistolam” (publicación del Colegio de Abogados del Depto. Judicial de Mercedes) N° 121. Mercedes, Bs. As., 2003; y (versión periodística), en sitio web �HYPERLINK "http://www.elportaldevillegas.com.ar/Su"��www.elportaldevillegas.com.ar/ �Su opinión. Mayo de 2003.


� A las decisiones públicas adoptadas y a los hechos sucedidos en los últimos tiempos (restricciones a la liquidez de depósitos a plazo fijo -denominado “Plan Bonex”-, controvertidas y dudosas privatizaciones de servicios públicos, desmantelamiento de organismos de control, indultos a condenados por crímenes aberrantes, interesada ampliación de la Suprema Corte y parcialidad en la designación de jueces inferiores, retroceso en conquistas sociales y del derecho del trabajo, demora en la reglamentación legislativa de importantes institutos constitucionales como el amparo, nuevos derechos del consumidor y usuario, coparticipación federal de impuestos, consejo de la magistratura y jurado de enjuiciamiento de magistrados, etc.;, todo ello agravado a partir de la proliferación injustificada y abusiva de decretos de necesidad y urgencia -receptados también en la reforma constitucional de 1994, pero utilizados sin el funcionamiento de la comisión bicameral de control parlamentario, aún inexistente-), debe sumarse la irresponsable renuncia del vicepresidente de la Nación (en el 2000, como consecuencia política de la existencia de presuntos sobornos pagados por el gobierno nacional a favor de ciertos senadores a efectos de obtener la aprobación de la ley 25.250, “de reforma laboral”, Boletín Oficial, 2 de junio de 2000, circunstancia susceptible aún de investigación por la justicia federal), las restablecidas restricciones dispuestas a la liquidez de los depósitos y haberes (comunmente denominado “corralito financiero”), la acefalía total del Poder Ejecutivo, ante la renuncia ahora del presidente de la Nación (diciembre, 2001), la derogación de la paridad cambiaria forzosa con el dólar estadounidense (convertibilidad por pesificación asimétrica), las consecuencias de la declaración de la emergencia social, económica y financiera (Ley 25.561), la conversión de todas las deudas en pesos (decreto 214/02), etc. 


   También, el CONGRESO de la NACIÓN ha decretado -en virtud de la sanción de la ley 25.779-  la “nulidad” de las leyes 23.492 y 23.521 (denominadas de “obediencia debida” y “punto final”), ya derogadas en 1998.  La cuestión, exacerbada por la solicitud de extradición de imputados argentinos de la comisión de delitos de lesa humanidad y de crímenes de guerra -formulada por un magistrado extranjero- ha generado un sustancioso, doctrinario e ideológico debate sobre la virtualidad jurídica de la sanción legislativa y sobre la tan meneada cuestión de la división de poderes y el control de constitucionalidad (“Cualquier espectador  avisado vería en esta maniobra un nuevo embate a la seguridad jurídica, otra estocada que borraría, en palabras de Giovanni  Sartori, el gobierno de la ley para dar paso al gobierno de los legisladores”. Natalio BOTANA, en “El blindaje del pasado”, nota en diario “La Nación”, 7 de agosto de 2003; “... si empezamos a nulificar leyes, después nulificamos decretos y después nulificamos sentencias. El antecedente nos va a dejar como república bananera. Porque el riesgo es que se empiecen a nulificar otras leyes, otros decretos, otras sentencias, que van a afectar derechos tan sagrados como los que están aquí en juego. Así la seguridad jurídica directamente se volatiliza”. Jorge R. VANOSSI, en Art. periodístico “El pasado que vuelve. Leyes del perdón”, diario “La Nación”, 17 de agosto de 2003; “El Congreso, contra la lógica más elemental, acaba de ejercer una facultad que la Constitución no le otorga.... No se trata aquí de defender o no el contenido de las leyes ‘anuladas’. Se trata de defender el  principio del respeto a la distribución de facultades entre los poderes del estado o de “división de poderes”, tal como lo concibió Montesquieu, y de respetar las garantías individuales de los individuos”. Diario “La Nación”, editorial, 24 de agosto de 2003).


   Asimismo, recientemente se han dictado ya -o se estudia su sanción y/o viabilidad- diversas normas y/o actos administrativos que poco contribuyen con la seguridad jurídica que la República Argentina debe reconstruir. Así,  la suspensión de los remates hipotecarios (Ley 25.737), los reclamados aumentos de tarifas de servicios públicos -prestados por empresas privatizadas-, la inconveniente designación de síndica general de la Nación adjunta, con lazos de parentesco con ministro del P. E. N., la alteración de derechos contractuales entre las AFJP y los eventuales y futuros beneficiarios previsionales  -por medio del decreto de necesidad y urgencia  530/03-, etc.


   Con estricta relación a la Suprema Corte, el SENADO -constituido en tribunal de enjuiciamiento político- suspendió preventivamente (9 de octubre de 2003) y luego destituyó (3 de diciembre de 2003, sesión Nro. 13, reunión Nro. 39), por mayoría de votos, al ministro Eduardo MOLINÉ O’CONNOR,  hallándolo culpable de dos de los nueve cargos que se le imputaban (“... no pueden ser motivo de ‘mal desempeño’, determinante del juicio que prevé la Constitución, las sentencias dictadas a favor o en contra de ciertas posiciones doctrinarias o precedentes jurisprudenciales, siempre discutibles según épocas y circunstancias, porque ello afectaría la independencia de los jueces”, en comunicado de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, reproducido en nota periodística “Piden no juzgar a los jueces por sus fallos”, diario “La Nación”, 27 de julio de 2003). Ver contenido de solicitada firmada por juristas Lino E. PALACIO, Eduardo AGUIRRE OBARRIO, Miguel M. PADILLA, Gregorio BADENI y otros varios “Peligroso precedente contra la independencia del Poder Judicial. Algunas reflexiones”, en diario “La Nación”,  20 de agosto de 2003. (“Juzgar políticamente a los jueces por el contenido de sus sentencias es transmitir hacia el futuro una debilidad congénita al resto de los jueces. El juicio político ya no será entonces un elemento republicano de control del desempeño, sino una instancia revisora de las sentencias. Una suerte de corte suprema fuera del Poder Judicial”, en Alberto B. BIANCHI, en nota periodística “Los jueces juzgados por sus fallos”, en diario “La Nación”, 24 de julio de 2003). Ver  versiones taquigráficas de la cámara alta y fallo destitutorio de fecha 3 de diciembre de 2003, en sitio � HYPERLINK http://www.senado.gov.ar ��www.senado.gov.ar� / Versiones taquigráficas.


�  Centro Argentino de Ingenieros. Declaración  “Proyecto sustentable y seguridad jurídica”, 2002.


� “La conducta asumida reiteradamente por el Estado dictando normas o tomando decisiones que facultan incumplimientos arbitrarios, exacciones o dilaciones injustificadas de pagos es uno de los motivos fundamentales de la inseguridad jurídica debido a la cual aún nuestro país debe sufrir ese alto costo internacional referido” (Ver conclusiones de seminario internacional sobre “Financiación  y gestión privada de infraestructuras de interés público”. Universidad Austral,  2001).


   “... (Se trata de recuperar) las pérdidas de antes del 2002, en donde se rompieron todos los contratos de concesión... Pero necesitamos algo más que promesas porque el estado ya rompió sus promesas... El problema es que las privatizaciones de infraestructura son muy débiles en toda la región. No están consolidadas desde el punto de vista institucional” (Joseph C. BRANDT, vicepresidente AES Corporation), en nota “Algunos podrían pagar más”, en diario “La Nación”, 10 de agosto de 2003).


   “El problema es que las leyes cambian todos los días y los inversores no se deciden a tomar riesgos de mediano y largo plazo.... ; la falta de seguridad jurídica es la mayor barrera para el crecimiento y que es el tema principal de todas las consultas que hacen los inversores europeos” (Michael RAKE, presidente de consultora KPMG), en nota “Las leyes cambian todos los días”, en diario “La Nación”, 16 de noviembre de 2003.


� “... El problema de la seguridad jurídica es general, por los decretos cambiantes que hubo en el último año y medio;  es fundamental que haya confianza en la ley” (Johannes-Jürgen BERNSEN, gerente general de la Sociedad Alemana de Financiación de Desarrollo), en nota periodística “Alemania reclama seguridad jurídica”, en diario “La Nación”, 11 de junio de 2003.


   “... La Argentina deberá hacer un esfuerzo para honrar sus obligaciones externas”....(porque no debe olvidarse a las numerosas empresas españolas en el país)... “que han invertido y tienen contratos con el sector público... y que quieren ver respetados sus contratos...” (José VIÑALS, director del Banco de España), en nota periodística “Se debe garantizar los contratos”, en diario “La Nación”, 13 de julio de 2003.


   “... Mucha gente en Europa esperaba un golpe... Hace falta capital institucional, es decir, instituciones, que significa respetar contratos, el derecho comercial y a los bancos. La falta de confianza es uno de los principales problemas de este país, ya que tiene na fuerte relación con las altas tasas de interés que pagan los empresarios y con la gran desigualdad social  que se sufre” (Stefano ZAMAGNI, decano Facultad de Economía, Universidad de Bologna), en nota “Piden ‘paciencia’ a los acreedores del país”, en diario “La Nación”, 7 de agosto de 2003. 


   “...El funcionamiento eficiente de un sistema legal que proteja los derechos de propiedad y la realización de acuerdos contractuales es un prerequisito para el fucionamiento eficiente de los mercados y contribuye al logro del bienestar colectivo” (Ricardo ARRIAZU, economista), en nota “Instituciones sólidas, desarrollo sustentable”, en diario “Clarin”, 21 de septiembre de 2003. 


   “ (Cuáles fueron los principales perjuicios?) -le preguntan- ....Principalmente, la alteración del derecho, através de la ruptura de los contratos, que generó una inestabilidad jurídica muy seria. Esto no comenzó con la pesificación,... y con una serie de situaciones en las que el propio estado debió haberse mantenido al margen y que de alguna manera no tuvo el equilibrio como para no incidir en alteraciones concretas del derecho. ... Lo que requiere la inversión es estabilidad, particularmente jurídica.... El default es una situación que debe ser  transitorio, pero en términos de seguridad jurídica debe ofrecerse de alternativa para que esto encuentre una salida jurídicamente razonable” (Alberto ALVAREZ GAIANI,  presidente Unión Industrial Argentina), en entrevista “La posición del sector industrial”, en “Abogados”  (revista del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal) Nº 70 (Págs. 40-41), octubre 2003.


�  “Menem, en su segundo mandato, invirtió muchos esfuerzos en un inútil intento por cambiar la Constitución para que se le permitiera ser candidato a un tercer mandato consecutivo. Trató de ganar apoyo para esa reforma de  grupos especiales de interés  evitando hacer las reformas estructurales que habrían beneficiado a la mayoría y a costa para esos especiales intereses.... Para febrero de 2002, la Argentina se había transformado en un país donde nadie podía confiar en un contrato, el gobierno había congelado los depósitos, la gente se arriesgaba por comprar y vender moneda extranjera a precios de mercado, muchos bienes estaban sujetos a controles de precios y el gobierno había roto los contratos que había fomentado para mejorar la infraestructura... En el largo plazo, la Argentina enfrenta obstáculos....- imperio de la ley: como los recientes sucesos lo han demostrado, las salvaguardias contra la apropiación de la propiedad privada por parte del gobierno son débiles. El sistema judicial tiene fama de ineficiente y corrupto. Los crímenes violentos se volvieron un gran problema cuando la recesión se transformó en depresión”,  en el documento “La crisis económica de la Argentina: causas y remedios” / Comisión Económica Conjunta -Joint Economic Committee- (bicameral) / CONGRESO de los ESTADOS UNIDOS de AMÉRICA / Vicepresidente y autoridad firmante: representante Jim SAXTON (Partido Republicano-Nueva Jersey), 56 páginas. Washington, junio de 2003; completo en sitio web � HYPERLINK http://www.house.gov ��www.house.gov� /jec/imf/06-13-03.pdf


� “La imagen de la Argentina no se revierte con giras mágicas y misteriosas. Se va a revertir en función de que la Argentina se comporte con márgenes previsibles, con estado de derecho, con libre comercio, con respeto a los derechos humanos. Con previsibilidad.... Hay que hacerles entender a los empresarios argentinos que las reglas van a ser iguales para todos, que se terminaron los negocios corruptos que daban superganancias, que no tenemos ninguna posibilidad de que en nueve meses se vayan miles de millones al extranjero” (Rafael BIELSA, canciller argentino, en entrevista periodística “El mote de izquierdistas es insuficiente”, en diario “La Nación”, 3 de agosto de 2003).


“Volvió el hábito de cambiar todo el tiempo las leyes en la Argentina” (Nick BOOT, presidente cámara de comercio argentino-holandesa), en encuesta realizada por las cámaras de comercio binacionales de países de la Unión Europea, en artículo periodístico “La inseguridad jurídica y personal aleja a inversores”, en diario “Ambito Financiero”, 10 de diciembre de 2003. 


� “...Hamilton demostró con argumentos hasta hoy incuestionables que los jueces debían ser independientes para fortalecer su posición... El poder de la justicia emana precisamente de que se da por sentada su independencia, según Hamilton, de ello dependía su posición . Existe un deseo vivo y, quizá creciente de hallar opiniones ‘independientes’ en las actuales controversias políticas, tan partidistas y, a menudo, demasiado encendidas. La gente común asocia vagamente la independencia con la verdad y el partidismo con las mentiras o, la menos, con la falsía”, en Ralf DAHRENDORF, en nota “La era de los jueces”, diario “La Nación”, 22 de agosto  de 2003. 


� Ver Fallos de la CSJN en casos “Sojo”, de 1887 (Fallos, T. 32-126), y “Elortondo”, de 1888 (Fallos, T. 33-194).


    “Considero que el peor defecto de nuestra tradición política es creer que los jueces -estoy hablando de todo el Poder Judicial- deben dar respuestas propicias y favorables al gobierno de turno; cuando lo que deben hacer es analizar con la lupa de la Constitución cada caso que les toque resolver”, en Germán J. BIDART CAMPOS. “El camino de la Constitución”, entrevista en “Abogados” (revista del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal) Nº 67 (Págs. 10-11), julio 2003.


    Ver  Jorge R. VANOSSI y Fermín P. UBERTONE. “Control jurisdiccional de constitucionalidad” (Págs. 43-95), en obra colectiva “Desafíos el control de constitucionalidad” (Víctor Bazán, coordinador). Ediciones Ciudad Argentina (483 páginas). 1996; 


   Ver Osvaldo PÉREZ SAMMARTINO. “Una revolución silenciosa y perdurable. Marbury Vs. Madison: 200 años de control de constitucionalidad”, en Abogados (revista del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal) Nº 65 (Págs. 40-41), abril 2003; Daniel PRIERI BELMONTE. “La supremacía constitucional” (Págs. 21-30), en “Per Epistolam” (publicación del Colegio de Abogados del Depto. Judicial de Mercedes) N° 120. Mercedes, Bs. As., 2003.


� Ver Raúl R. ALFONSÍN. “La reforma constitucional de 1994”. Folleto explicativo. Editorial Tiempo de Ideas (95 páginas), 1994; y Enrique HIDALGO. “Controles constitucionales sobre funcionarios y magistrados”. Ediciones Depalma (305 páginas), 1997.


� “La imparcialidad política obliga al juez a abstenerse de participar, en cualquier forma, en actividades partidarias o sociales, que por su índole encierren un fin de tipo político, que puedan afectar la objetividad y soberanía de su criterio, o la circunspección de su investidura. Ahora bien, esta imparcialidad no supone apoliticidad en el sentido de una despreocupación por los fines políticos y la integridad de la comunidad”, en Roberto DROMI. “El  Poder Judicial” (La independencia judicial, páginas 33-50). Ediciones Ciudad Argentina (284 páginas), 1996. 


� “... Los nuevos nombramientos de miembros de la Corte Suprema (operados por este gobierno o por el que lo suceda) deberán necesariamente responder a un nuevo esquema social que encuentra su justificación en el texto constitucional. De lo contrario, con cada designación desmedidamente discrecional seguirán asestándole funestos tiros de grracia al ya débil sistema constitucional argentino”, en Andrés GIL DOMÍNGUEZ. “La designación de los jueces. Su influencia en el sistema democrático”, en “Abogados” (revista del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal) Nº 63 (Págs. 42-45), febrero 2003. 


� “... Independencia de los jueces y control de constitucionalidad se implican recíprocamente, porque la guarda de la Constitución es dato de esencia y existencia del Poder Judicial” (ver Carlos S. FAYT. “Supremacía constitucional y la independencia de los jueces”, Editorial Depalma, 1994).


� Ya Juan GONZÁLEZ CALDERÓN, en 1923, destacaba la inconveniencia del sistema judicial de designaciones, pues “aumenta la preponderancia del Poder Ejecutivo, conspira contra la misma independencia de los jueces, reduce el papel del Senado a la mera aceptación o rechazo de los propuestos”. Y sugería este procedimiento: “la Corte Suprema formaría un lista con diez nombres de magistrados o abogados, de allí el Poder Ejecutivo extraería una terna para presentarla al Senado y este cuerpo elegiría a uno de esa terna” (Ver “Derecho Constitucional Argentino”, Vol. III, páginas 403-409, Editorial Lajouane). Más adelante, en 1957, el mismo tratadista -y procurando previa reforma de los Arts. 86, inciso 5 y 94 de la C. N.- reformula la propuesta anterior y propone  “que la Corte Suprema presentara una lista de seis candidatos formada por magistrados,  funcionarios judiciales y miembros del foro; de dicha lista el presidente extrae un nombre para proponerlo al acuerdo del Senado; si el Senado lo rechaza propone otro de la lista, no pudiendo el Senado rechazar al tercer candidato así propuesto” (en Opiniones e Iniciativas, “Materiales para la Reforma Constitucional”, Tomo II, Págs. 89-95 y 101-102, 1957).


   “Las críticas que se han hecho al método de designación de la Constitución vigente apuntan a que por esa vía se politiza la cuestión de la integración de la justicia al hacerla depender de una propuesta  presidencial y de un acuerdo senatorial que pueden estar movidos por consideraciones de política partidaria” (El Poder Judicial, páginas 62-64), en Consejo para la Consolidación de la Democracia. “Reforma Constitucional: Dictamen preliminar del Consejo para la Consolidación de la Democracia”. Eudeba (446 páginas), 1986.


�  “La reforma debía procurar un Poder Judicial  imparcial e independiente. Para ello, se hacía imprescindible cambiar el sistema de designación de los jueces. El establecido en la Constitución Nacional se cumplía en la letra, pero no en el espíritu. Como no teníamos mayoría en el Senado y consecuentemente tampoco en la Comisión de Acuerdos, debíamos aceptar una práctica de distribución en las designaciones que no siempre garantizó la jerarquía que hubiéramos deseado para  todos los nombramientos del Poder Judicial” (página 170), en Raúl ALFONSÍN. “Democracia y consenso”. Editorial Corregidor / Tiempo de Ideas (477 páginas), 1996.


� La cuestión o problemática judicial -o el servicio de justicia- integra un tema de amplia presencia en las agendas públicas de los sectores público y privado, figurando en los programas de seminarios, jornadas, encuentros y demás ámbitos de discusión y debate en la escena nacional (Ver, por ejemplo, reciente 39º Coloquio Anual de IDEA: “Bases para una Argentina integrada”, cuyo primer eje temático se titula “Integración institucional: nuevo mapa político argentino: gobernabilidad y progresismo / La reforma política y judicial”, en Mar del Plata, 5ª 7 de noviembre de 2003; en sitio web � HYPERLINK http://www.ideared.org ��www.ideared.org�; y jornadas internacionales “Globalización, crisis argentina, reforma de la regulación y seguridad jurídica”, organizadas por la Revista Argentina del Régimen de la Administración Pública, 24 y 25 de noviembre de 2003; en sitio web � HYPERLINK http://www.revistarap.com.ar ��www.revistarap.com.ar� )


� “Atribuciones del PODER EJECUTIVO NACIONAL”. Boletín Oficial, 20 de junio de 2003.


�  “Reformas a la Corte Suprema de Justicia de la Nación: auto-control y transparencia en la Cámara de Senadores para la designación y remoción de ministros de la corte suprema, procurador general y defensor general”, en documento “Construir la Transición”. Bases para las reformas / principales consensos / mesa sectorial de justicia (10 páginas), de la Mesa de Diálogo Argentino, Buenos  Aires, 21 de febrero de 2002. 


� “El proyecto tiene la ventaja de que no se aparta de los procedimientos establecidos por la Constitución para las designación de los miembros  del órgano que es la cabeza del Poder Judicial. El presidente se autolimitaría en la capacidad para elegir a los futuros jueces de la Corte Suprema, pero no se afectaría el esquema formal de responsabilidades fijado por la ley suprema”, en editorial periodístico “Los futuros miembros de la Corte”, diario “La Nación”, 11 de junio de 2003. 


�  “Estos criterios y procedimientos deberían incorporar las lecciones del pasado con relación a la falta de consenso social o prestigio jurídico de los/as propuestos/as y su consiguiente impacto negativo en la legitimidad de la Corte Suprema y del Poder Judicial en su conjunto... Idoneidad técnico jurídica: ... una de las formas más eficaces de lograr una mayor responsabilidad del juez se relaciona con su prestigio frente a la comunidad jurídica y el cuidado de su trayectoria frente a ésta... Candidatos que no cuenten con una trayectoria pública que deseen preservar, son probablemente más irresponsables al momento de tomar decisiones;...Idoneidad moral:... Frente a un concepto tan amplio y subjetivo, la publicidad del criterio (utilizado por el presidente de la Nación, en su postulación) es la única garantía de autocontrol;  Independencia de criterio: ..., esto es, independencia respecto de la influencia del poder gubernamental de turno y de los grupos de interés, Compromiso con valores democráticos y con los derechos humanos....” (páginas 5-7), en  documento “Una Corte para la democracia II” (11 páginas), en sitio web � HYPERLINK http://www.farn.org.ar ��www.farn.org.ar�


/docs/p20/contenidos.html


� La enmienda constitucional de 1994 procuró atemperar el sistema presidencialista e instituyó diversas figuras y modificaciones destinadas a ello (jefatura de gabinete de ministros, moción de censura, informe periódico a ambas cámaras, nuevas y amplias atribuciones parlamentarias, consejo de la magistratura judicial y consenso, mayoría agravada para acuerdos a los jueces, formas semidirectas de democracia, etc.), autonomía de la ciudad porteña, rediseño del federalismo, sistema electoral directo, etc. (sobre el particular, ver múltiples obras doctrinarias de Gil Lavedra, Quiroga Lavié, E. Menem, Dromi, Paixao, Gordillo, Sabsay, Bidart Campos, etc.).  


   Ello significó “un recorte de poder del presidente en relación con el Poder Judicial” ya que “estas  modificaciones limitaron seriamente la intervención del Ejecutivo en la designación..... de los magistrados...” (Delia FERREIRA RUBIO. “El presidente argentino: de la decisión al consenso?”, páginas 57-68, en Contribuciones 1/2000 “Participación política y responsabilidad democrática”. Fundación Konrad Adenauer, 2000). Acerca de la justicia y su vinculación con la denominada “tendencia a la hegemonía,... la actitud más racional  será la de adoptar una postura poco deliberativa (que en nuestra práctica se traduce, por ejemplo, en el gobierno por decreto, los vetos parciales y la legitimación de decisiones irregulares por parte de un poder judicial que necesariamente se debe hacer depender de la voluntad presidencial) ”, en Ivana ROSSI y Martín BOHMER. “El problema sigue siendo el hiperpresidencialismo”, nota periodística, en diario “Clarín”, 10 de diciembre de 2003.


� La atribución también subsistía en el histórico texto de 1853 (ver inciso 5 del antiguo Art. 86, según redacción y conforme modificaciones en años 1860, 1866, 1898 y 1957). A partir de 1853, su origen deriva del anteproyecto de Constitución alberdiano que acompañó a “Las Bases” (Valparaíso, septiembre de 1852): inciso 5 del Art. 85, tal como lo receptó -aunque con modificaciones- la comisión redactora del Congreso constituyente 1852-53.


� “Nos autolimitamos para terminar con la práctica extendida de los gobiernos que, para tener gobernabilidad, necesitan tribunales adictos... Ningún gobierno se sustrajo de nombrar jueces afines. Es facilmente verificable que la Corte siempre fue el apoyo político para el poder que la designó.... La Corte necesita ganarse la confianza de la sociedad para lograr solidez en sus decisiones. Esta será la apertura a un cambio moral profundo”, ha expresado el PRESIDENTE de la NACIÓN. Otras opiniones al respecto: “Es una medida muy sana y muy positiva en un área en la que nunca se había actuado de esta manera” (Alejandro CARRIÓ,  titular de la Asociación por los Derechos Civiles); “Por medio de este mecanismo el Poder Ejecutivo está sometiendo su propia decisión a la participación ciudadana. A partir de la consulta, podría desistir de enviar un pliego la Senado” (Víctor ABRAMOVICH, director ejecutivo del CELS ); en nota periodística “Imponen  filtros para renovar la Corte”. Diario “La Nación”, 20 de junio de 2003.


   Algunos días antes, el titular de la cartera ministerial respectiva, sostenía: “... Las reformas que hay que poner en marcha son estructurales. O tenemos una Corte para la democracia o tenemos una Corte para la democracia o tenemos una Corte para la impunidad. La línea divisoria es clara. Hoy, muchos de sus miembros están emparentados con el delito” (Gustavo BÉLIZ, ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos). Otras opiniones: “... Hace falta cambios en los métodos de designación”  (Horacio VERBITSKY, presidente del CELS); “... Un hecho inédito en toda la historia latinoamericana” (Daniel SABSAY, director ejecutivo de la FARN), en “Infocívica”, en sitio web � HYPERLINK http://www.infocivica.org.ar ��www.infocivica.org.ar� / Nota 5 de junio 2003.


� “Los tres poderes del estado  pueden contribuir a reconstruir la legitimidad perdida del Máximo Tribunal de la Nación. El  Poder Ejecutivo puede hacer más transparente el proceso  que lo lleva a ejercer su facultad discrecional de proponer al Senado los candidatos a juez para su aprobación, estableciendo explícitamente los criterios que deberá reunir la persona propuesta” (Roberto SABA, abogado Asociación por los Derechos Civiles), en nota “Frente a una reforma profunda (El futuro de la Corte Suprema)”, diario “Clarín”, 25 de junio de 2003.


� “No hay reparos constitucionales para ello (se refiere al decreto). Aunque esa autorrregulación puede quedar sin efecto en cualquier momento” (Gregorio BADENI), en nota periodística “Satisfacción por la decisión de Kirchner (El nuevo escenario: repercusiones sobre el nuevo mecanismo de selección de jueces)”, diario “La Nación”, 20 de junio de 2003.


� “... Se dictó un decreto  para que la ciudadanía opine sobre las propuestas de jueces que selecciona el Consejo de la Magistratura, algo que sería muy loable si no dilatara aún  más el lento proceso de designación e insinuara el fracaso de ese organismo...” (Horacio M. LYNCH), en nota “Una justicia para la gente”, en diario “La Nación”, 20 de agosto de 2003.


� “Cuando se anuncia que se intentará  cubrir las vacantes que eventualmente se produzcan  en la Corte... requiriendo la opinión de ciertos sectores de la sociedad que pueden contribuir en este proceso , se da una positiva señal que marca una gran diferencia con las prácticas de las últimas décadas y, sin ir más lejos, con la designación del último de sus miembros” (Beltrán GAMBIER), en nota “Tiempos de ilusión cívica”, en diario “La Nación”, 25 de junio de 2003. 


� “... El presidente no autolimita la potestad que le otorga la Constitución para nombrar los jueces de la Corte, pero verá condicionada su decisión a la repercusión que provoquen los postulantes en la sociedad: en ese contexto, dificilmente podrá nombrar personas que sean jurídica o piíticamente cuestionables o cuyos certificados sean los de la amistad personal”, en editorial  “La hora de recomponer el sistema judicial”, diario “Clarín”, 29 de junio de 2003.


� Acepción 3ª. del vocablo “género”: “clase o tipo a que pertenecen personas o cosas”. Diccionario de la Lengua Española / Real Academia Española, 1er. Tomo (Pág. 1033), 1992. 


   Una sola juez fue miembro del Supremo Tribunal, la Dra.  Margarita Argúas, entre 1970 y 1973. “Es una vergüenza que no haya mujeres en la actual Corte Suprema” (Diputada Elisa M. CARRIÓ, en diario “La Nación”,  9 de julio de 2003);  “Debe haber mujeres en todos lados. Por lo mismo que la Corte no tiene que ser homogénea en cuanto a la ideología, tampoco lo tiene que ser en este sentido”, contesta la camarista Elena HIGHTON de NOLASCO, ante pregunta “Cree que debe haber una mujer en la Corte?”, en diario “La Nación”, julio de 2003.


   Ante la pregunta: “Qué puede aportar la incorporación de una mujer en la Corte?”, obsérvese el contenido de las siguientes respuestas:


“La mirada de género que hoy no tiene.... El Poder Judicial, y especialmente la Corte, debe abandonar su tradición discriminatoria” (Ana María FIGUEROA, constitucionalista);


“.... La ausencia de mujeres en la Corte es otro ejemplo de las desigualdades de reconocimiento en el espacio público” (Alicia Enriqueta RUÍZ, titular Superior Tribunal  de Justicia, Ciudad Autónoma de Buenos Aires);


“La visión de más del 50 % de la población de la Argentina que ha sido sistemáticamente postergada e ignorada” (Carmen ARGIBAY, miembro Tribunal Penal Internacional para ex Yugoslavia (sede en La Haya);


“... El peligro que nosotras podemos correr es masculinizarnos, o sea, adquirir los vicios que solemos reprochar a nuestros colegas varones, como ese machismo o esa necesidad de afirmación de autoridad. Creo que es muy importante la representación del género y del interior (Berta KALLER de ORCHANSKY, miembro Tribunal Superior de Justicia, Pcia. de Córdoba); en nota periodística “Qué piensan las mujeres que podrían ir a la Corte?”, en diario “La Nación”, 23 de octubre de 2003.


   “La concesión de derechos especiales -concebidos por raza o género- supone un acto de desprecio hacia aquello que se pretende proteger , es un mensaje subrepticio de disvalor. Nadie que vale necesita esta forma de la condescendencia. Conceder algo que debe ganarse por mérito es el mejor modo de no reconocer a alguien como un par. Así, no existe un buen uso de la discriminación: para no discriminar, simplemente no hay que clasificar con esos criterios. Porque si la discriminación negativa lleva a la tragedia, la discriminación ‘positiva’ fortalece secretamente aquello que combate” (Enrique VALIENTE NOAILLES), en nota “La discriminación ‘positiva’”, Supl. Enfoques, diario “La Nación”, 13 de julio de 2003.   


� En los casos de la postulación de la Dra. Carmen Argibay y la proposición del eventual reemplazante del destituido juez Dr. Eduardo Moliné O’ Connor, el pionero y denominado foro de seis ONGs. “Una corte para la democracia”, hizo conocer su inquietud sobre ciertas demoras. 


   “... Una vez que el Gobierno oficializa la propuesta para cubrir la vacante en la Corte Suprema de Justicia de la Nación, aun cuando no haya vencido el plazo establecido en el decreto para hacerlo, debe efectuar la propuesta....Las manifestaciones formuladas por distintas autoridades nacionales en cuanto a que no existe un plazo esctricto para efectuar y oficializar las propuestas para cubrir los cargos vacantes en la Corte Suprema no sólo se contradicen con los claros términos del decreto.... sino que también han contribuído a aumentar la confusión de la ciudadanía” (en artículo periodístico “Corte: critican cómo se aplica el sistema de selección de jueces”, diario “La Nación”, 27 de enero de 2004).


� Los sitios oficiales referidos son �HYPERLINK "http://www.jus.gov.ar/"��www.jus.gov.ar� (Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos) y �HYPERLINK "http://www.boletinoficial.gov.ar/"��www.boletinoficial.gov.ar� (Boletín Oficial de la República Argentina). Ver diarios “La Nación” y “Clarín”, de fecha 13 de julio de 2003.


� “Disposición desafortunada”, se la ha calificado,  pues “... no es lógico ni saludable que se obligue al candidato elegido a difundir informaciones relativas a su trayectoria, aún cuando se aclare que esa difusión se hará en el marco de lo permitido.... Una norma legal no puede forzar a persona a revelar pormenores que pertenecen, por lo general, a una esfera notoriamente alcanzada por la natural reserva que impone el ejercicio privado de una profesión”, en editorial periodístico “Corte: un paso hacia la transparencia”, en diario “La Nación”, 21 de junio de 2003.


� “Atribuciones del PODER EJECUTIVO NACIONAL”. Boletín Oficial, 14 de agosto de 2003.


� Ley 25.188. Boletín Oficial, 1ro. de noviembre de 1999.


� En  texto oficial publicado, dice erróneamente “artículo 5º” cuando se refiere al plazo establecido en el Art. 6°.


� Resolución DR-198/03 del H. SENADO de la NACIÓN. Sanción: 2 de julio de 2003, sesión Nro. 8, reunión Nro. 14 (versión taquigráfica en sitio citado). El dictamen de la comisión de asuntos constitucionales consideró proyectos de resolución de los senadores IBARRA (S-1072/03), FERNÁNDEZ de KIRCHNER (S-1094/03), YOMA y PICHETTO (S-1099/03) y GÓMEZ DIEZ (S-1147), todos modificatorios del  nuevo reglamento sancionado por la Cámara a fines de 2002 (DR-1388/02), y cuya vigencia tiene lugar a partir del 3 de marzo de 2003 (�HYPERLINK "http://www.senado.gov.ar/"��www.senado.gov.ar� /  


a) Información institucional / Infomación legislativa / Reglamento del H. S. N.; y b) Versión taquigráfica sesión ordinaria día 2 de julio de 2003).


   También obedeció ello a una demanda pública -en virtud del precitado documento “Una Corte para la democracia II” (presentado al gobierno hacia principios de 2002 conjuntamente entre la Asociación por los Derechos Civiles, el Centro de Estudios Legales y Sociales, la Fundación Poder Ciudadano, la Fundación Ambiente y Recursos Naturales, el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales y la Unión de Usuarios y Consumidores)- de participación de la ciudadanía. Se sostenía entonces que ella  “... en la situación actual , no sólo se ve imposibilitada de observar los debates que llevan a la aprobación de los pliegos -hoy sólo es pública la sesión en la que se procede a la votación-, sino que tampoco puede participar manifestando sus objeciones a esa posible aprobación” (ver  página 8).


� El viejo trámite para el acuerdo senatorial -según opiniones- adolecía “de la transparencia necesaria para darle a su decisión la fuerza moral y política que necesita para dotar al magistrado de la legitimidad requerida para el ejercicio de su cargo”, impidiendo “no sólo la participación de los propios senadores en cuanto a poder interrogar al candidato/a sobre cuestiones de suma importancia para la aprobación de su pliego, sino también la participación de la ciudadanía” (Ver precitado documento , página 8, “Una Corte para la democracia II” -11 páginas- en sitio web � HYPERLINK http://www.farn.org.ar ��www.farn.org.ar�/docs/p20/contenidos.html).


   Sin embargo, la cámara alta -en 1992, es decir, a casi una década de recuperadas las instituciones en 1983-  “introdujo el carácter público tanto de las sesiones en que tienen entrada en el Senado los pliegos solicitando acuerdos, así como de aquellas en que tienen lugar la consideración y pronunciamiento sobre los mismos” (Ver  Miguel A. LUNA y José C. PÉREZ NIEVES. “Análisis coordinado del Reglamento de la Cámara de Senadores de la Nación” , páginas 9-132, en Revista de Derecho Parlamentario Nro. 8. Dirección de Información Parlamentaria / Secretaría Parlamentaria / H. Cámara de Diputados de la Nación, 1998;  y Julio César PITT VILLEGAS. “Reglamento de la Cámara de Senadores de la Nación Argentina: su articulado concordado con antecedentes históricos y ancestrales (Años 1822-2003). Edición 2004”, vastísimo y documentado, en sitio web � HYPERLINK http://www.intranet.senado.gov.ar ��www.senado.gov.ar� / web/cecao/cecap.html / Información Institucional / Centro de Capacitación / Publicaciones.)  


� Se ha elogiado el exigible requisito de un “quorum favorable agravado”,... debiendo la sesión ser pública y convocarse a ese efecto”, destacándose la consideración obligatoria de la idoneidad del candidato.


   “Las modificaciones realizadas  tienden a ‘despolitizar’ el mecanismo de selección y nombramiento de los jueces, y a evitar las digitaciones amiguistas o partidistas. Habrá que ver si -escribía el autor- ...., el acuerdo del senado con mayoría agravada, más el deber de tomar en consideración la idoneidad para la función, operan como un funcionamiento eficaz que refleje en el futuro una mejor composición de los cuadros de la judicatura, tanto en lo ético, cuanto en lo técnico y lo personal, de forma que la  independencia, imparcialidad y buen desempeño profesional respalden al nuevo sistema en su comparación con el anterior”, en Germán José BIDART CAMPOS. “Tratado elemental de derecho constitucional argentino” (Tomo VI. La reforma constitucional de 1994, página 445). Editorial Ediar (676 páginas), 1997.    


� “Sistemas perversos en los dispositivos de designación y ascenso de los magistrados judiciales, que a menudo fomentan el servilismo o la complicidad con los poderes de turno, y que a su vez discriminan o excluyen a buenos candidatos para el Poder Judicial, en concreto por ser imparciales o independientes; y hasta teorías que de algún modo intentan legitimar aquella dependencia (por ejemplo, la de las ‘designaciones políticas’ -léase, con mucha frecuencia, por mero favoritismo- o del ‘juez comprometido’ con los victoriosos en las urnas o con la insurrección triunfante), asolan por cierto al Derecho Procesal Constitucional”, en Néstor Pedro SAGUÉS. “Desafíos del control de constitucionalidad” (obra colectiva / Víctor BAZÁN, coordinador), “Los desafíos del derecho procesal constitucional” (páginas 21-41). Ediciones Ciudad Argentina (483 páginas), 1996.


� “La designación de las personas que han de establecer la ‘letra viva’ de la Constitución debe ser precedida de un consenso cuyo alcance tiene alguna analogía con el necesario para hacer factible la reforma constitucional:; el nuevo texto reconoce que la acción cotidiana  de la Corte Suprema renueva el texto constitucional por adaptación  (‘la Constitución es lo que los jueces dicen que es’).... El acuerdo por dos tercios impide ... la acción de un único agrupamiento político y, con ello, ha de traer como consecuencia una modificación profunda en la imagen del tribunal, y una enorme repercusión institucional”, en Enrique PAIXAO. “La reforma de la Constitución” (obra colectiva), páginas 433-436 “La designación de magistrados federales”. Rubinzal-Culzoni Editorres (477 páginas). 1994.


   “ De esta manera, el presidente no tendrá la libre iniciativa para digitar o seleccionar, según las circunstancias del oportunismo político, a los hombres que integren el Poder Judicial”, en Roberto DROMI. “El perímetro del poder” (“Más y mejor República”, páginas 221-228). Ediciones Ciudad Argentina (443 páginas), 1996.


� “El concepto de audiencia pública o public hearing tiene un doble carácter público: por la publicidad y transparencia misma del procedimiento, su oralidad e inmediación, asistencia y registro gráfico y fílmico de los medios de comunicación, publicación de las reuniones, etc. , y más especialmente por la participación  procesal y el acceso del público en general a tales procedimientos, como sujeto activo y parte en sentido procesal de ellos”, en Agustín GORDILLO. “Las nuevas funciones del Congreso / Las audiencias publicas del Senado” (páginas 179-211), en obra colectiva “La Constitución argentina de nuestro tiempo”. Ediciones Ciudad Argentina (439 páginas), 1996.


   La audiencia pública evita que se reitere “la práctica viciosa, usada durante tanto tiempo en nuestro país, según la cual los acuerdos del Senado para designar jueces se prestaban a sesiones secretas”.  Desde la incorporación al texto constitucional, viene promoviéndose la reglamentación de dichas audiencias públicas para acuerdos, “... con el objeto de facilitar que distintos sectores de la sociedad manifiesten sus objeciones o coincidencias en relación con las propuestas del Poder Ejecutivo. Una variable concreta de la democracia participativa” (Humberto QUIROGA LAVIÉ. “Constitución de la Nación Argentina comentada”,  páginas 596-597, Zavalía Editor, 754 páginas, 1997).


   “Soy un partidario de la audiencia pública, donde se debaten las ideas y valores jurídicos que defiende cada persona y que no aparecen en los curriculum” (Alberto GARCÍA LEMA), en artículo periodístico precitado “Satisfacción por la decisión de Kirchner”, en diario “La Nación”, 20 de junio de 2003.


� Con motivo de inaugurarse la primera audiencia pública, según el procedimiento vigente en la cámara (DR-198/03), el VICEPRESIDENTE de la NACIÓN y titular del Cuerpo, Lic. Daniel SCIOLI, sostenía que “... el sistema de audiencia pública es otra muestra de la apertura del Parlamento hacia la sociedad; constituye un recurso inagotable a través del cual legisladores y ciudadanos contribuyen, de manera recíproca, en dotar las acciones de gobierno de legitimidad y eficiencia, acordes con un concepto de país que pretende seriamente ocupar un lugar de relevancia en el orden de las naciones democráticas del mundo” (“Aporte para una mejora en la calidad institucional. El nuevo procedimiento para la designación de jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación”. Comisión de Acuerdos / Instituto Federal de Estudios Parlamentarios. H. Senado de la Nación (403 páginas), 2003.


� “Nombre, apellido, nacionalidad, ocupación, domicilio, estado civil y fotocopia de su documento nacional de identidad” (Art. 123 quáter, inciso a).


� Asociaciones legalmente reconocidas, similares a los denominados amicus curiae.


� Sobre el procedimiento en los Estados Unidos de América, cuyo modelo inspirara la adaptación argentina del instituto, se ha sostenido: “El público puede participar de la audiencia cuando la comisión del Senado las convoca sobre un determinado nominado. Es ése el momento para que la gente acerque los documentos y pida permiso para testificar personalmente. Obviamente no se le permite hablar a cualquiera, pero todos tienen la posibilidad de acercar documentación referida al tema. Al mismo tiempo se desarrolla un gran debate público en TV, periódicos y radios que transmiten en directo estas audiencias, a fin de otorgar mayor transparencia en el procedimiento (Joseph E. PAGE), en reportaje “El Estado de Derecho en Latinoamérica” (páginas 50-51), en “Abogados” (revista del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal de la Capital Federal), N° 69, septiembre 2003.


   Entre nosotros -y sobre el mismo desempeño institucional estadounidense- se ha elogiado “que esas cuestiones sean ventiladas públicamente.... El proceso está rodeado de consultas públicas, incluyendo las audiencias, a las que no sólo tiene acceso todo ciudadano, sino también los medios de comunicación. De modo tal que lo que va ocurriendo en la Comisión de Acuerdos, primero, y luego, en el recinto del Senado, es transmitido por la televisión y por la radio. No tenemos duda de que esta difusión opera como un maravilloso instrumento de control y obliga a un comportamiento institucional en el cual deben primar los motivos de orden institucional por sobre los de índole político-partidario” ( Daniel A. SABSAY. “La Constitución de los EE. UU. como fuente de nuestra Constitución Nacional”,  páginas 14-15 ,  en “Abogados”, revista del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal de la Capital Federal), N° 67, julio 2003). 


� Las ONGs, impulsoras de las modificaciones,  se manifestaron en favor de una audiencia con “previa inscripción en un registro de oradores”, y en la que “no se requeriría la presencia del candidato/a...., de la que debería existir versión taquigráfica pública”. Asimismo, promovieron una suerte de “coloquio público”, ámbito en donde el candidato fuese invitado a responder preguntas que cada senador pueda formularle y que estas versaren sobre “sus antecedentes profesionales como a cuestiones de fondo”. “Ninguna opinión vertida en este último sentido se debería considerar  como prejuzgamiento, ya que su conocimiento sólo persigue la finalidad de que el pueblo sepa cuál es la posición  de su futuro/a juez/a de la Corte Suprema respecto de temas de fondo sobre los que sin duda deberá opinar  en sus sentencias.... si el/la candidata/a  no fuera un académico/a (quienes habitualmente expresan sus posiciones por medio de sus obras), éste es el único procedimiento que permitiría conocer, en forma transparente, aspectos de su pensamiento a los que no se tiene acceso por no existir  material  publicado de su autoría” (Ver precitado documento , página 8, “Una Corte para la democracia II” -11 páginas- en sitio web � HYPERLINK http://www.farn.org.ar ��www.farn.org.ar�/docs/p20/contenidos.html). 


� “En sesión pública los ciudadanos podrán conocer los antecedentes de los aspirantes aun antes de ser designados, lo cual -al margen del control legislativo- determinará un mayor control social  por el peso de la opinión pública. ...Este mecanismo presupone que las fuerzas políticas, representantes de los intereses provinciales por obra de la mayoría especial exigida, deban consensuar la designación, lo que permitirá que las propuestas estén rodeadas de la ecuanimidad y prudencia que las circunstancias exijan”, en Roberto DROMI y Eduardo MENEM. “La Constitución reformada”. Comentada, interpretada y concordada (páginas 369), Ediciones Ciudad Argentina (590 páginas), 1994. 


� La vacante fue producida por renuncia del ministro Dr. Julio NAZARENO, por entonces titular de la Suprema Corte. Previo a ello el PRESIDENTE de la NACION había solicitado gestos acordes con la jerarquía del Supremo Tribunal y la puesta en marcha por el Congreso de los mecanismos del juicio político -hecho inusual y sin precedentes, resultante además violatorio de la vigente división republicana de poderes-, a propósito de declaraciones públicas del magistrado juzgadas impropias por el titular del Poder Ejecutivo y por demás legisladores y dirigentes políticos de distintos signo partidario.


� Publicada la aceptación de la renuncia del ministro Nazareno (Boletín Oficial, 2 de julio de 2003) y anunciado el nombre del jurista postulado, se procedió a la publicación prevista en las disposiciones previamente comentadas (nombres y antecedentes curriculares): en la página oficial del ministerio respectivo (� HYPERLINK http://www.jus.gov.ar/Corte ��www.jus.gov.ar/Corte�) y en los diarios de circulación nacional (ver “La Nación”, 13 de julio de 2003, página 6).


� El pliego -solicitando el acuerdo- ingresó al H. Senado con fecha 27 de agosto de 2003 (Expte. PE-288/03). Expresa allí el primer magistrado que “ no cabe dudar en cuanto a que el procedimiento ha venido a sumar calidad institucional y transparencia como nunca antes se había experimentado”, así como que “no nos interesaba conformar una Corte adicta’’. En el mismo texto, sostiene el PRESIDENTE de la NACIÓN:  “...por su rol como poder del estado, por su carácter de rectora de la justicia federal, por su función como rama judicial de gobierno, por ser la intérprete final de la Constitución, por su importante papel como tribunal de garantías constitucionales, la Corte necesita ganarse la confianza de la sociedad para solidez de sus decisiones’’ (Mensaje Nro. 674).


   Dicho conjunto documental incluyó el mensaje estricta y propiamente dicho del presidente de la Nación, un cuerpo principal de datos y antecedentes curriculares del postulado, un informe anexo del ministerio interviniente (conforme Art. 9ª del decreto reglamentario), y 17 cuerpos anexos con presentaciones y observaciones formuladas, conformando todo una inusual cantidad de 5.761 fojas.


   Merituando la documentación acompañada, el PODER EJECUTIVO formuló una suerte de estadística, evaluando que “un 80, 7 por ciento de las instituciones se manifiesta de modo favorable -a solicitar el acuerdo para el postulado- y el restante 19,3 por ciento lo hace en  forma adversa. De las presentaciones particulares surge el apoyo de 125 (un 14,85 por ciento) y el rechazo en 11 modelos idénticos en contenido y tipografía a agrupan a 717 presentaciones (un 85,15 por ciento del total)”.


� El trámite adquirió estado parlamentario con fecha 3 de septiembre de 2003, con su ingreso como asunto entrado durante una sesión  ordinaria del Cuerpo. La secretaría parlamentaria publicó los edictos a que se refiere el reglamento de la Cámara conteniendo nombre del aspirante, cargo para el que se lo propone, plazo para presentar preguntas y formular observaciones, recaudos de las presentaciones, lugar en que deben presentarse y demás datos acerca de la celebración de la audiencia (ver, en su momento, en sitio web � HYPERLINK http://www.senado.gov.ar ��www.senado.gov.ar� / Pliego de acuerdos., en el Boletín Oficial, en sitio web � HYPERLINK http://www.boletinoficial.gov.ar ��www.boletinoficial.gov.ar� , y en diario “La Nacion”, 15 de septiembre de 2003, clasificados, página 7).


� La comisión de acuerdos se reunió al respecto durante los días  25 de septiembre (Salón Bittel),  6 de octubre -donde tuvo lugar la primera audiencia pública, según el novel procedimiento reglamentario (Salón Manuel Belgrano)-, y 8 de octubre (Salón Pugliese) de 2003.  Hasta el día 23 de septiembre -cuando vencía el plazo para recibir las presentaciones- fueron acercadas al seno de la comisión 40 “ impugnaciones y ocho adhesiones a la propuesta”.  Sobre las primeras, se manifiesta describiendo una suerte de tres hipótesis: 6 no respondieron a los requisitos formales y reglamentariamente exigidos, 26  “que se refieren exclusiva y excluyentemente al pensamiento jurídico, ideológico y político del doctor Zaffaroni”, 8 más que se refieren a la cuestión (desempeño anterior del postulado como juez federal), y solicitando la producción de pruebas, y -finalmente- otras 4 que refieren “supuestas irregularidades en declaraciones juradas” patrimonial y/o fiscal.  La comisión ordenó la producción de la prueba solicitada y conducente (oficios, informes, remisión de expedientes, etc.), y corrió traslado al interesado para que conteste y agregue y/o alegue la prueba que hace a su derecho. El postulado contestó en plazo reglamentario, aunque su presentación no observó ritual formalmente jurídico y lució ordenada de la siguiente manera: objeciones de naturaleza ideológica y teórica, respuestas periodísticas, nombramiento y funciones como juez federal, código de justicia militar, actuación como juez durante la dictadura, sanciones durante el desempeño judicial, situación impositiva y previsional, “casa de Flores”, dinero en el exterior, gestión en el INADI, y vinculación con el presidente de la República). En la ocasión prevista se celebró la audiencia pública con la asistencia y participación del postulado, cuyas alternativas fueron seguidas por numeroso público y medios periodísticos nacionales y del extranjero. 


� Los integrantes de la comisión emitieron tres (3) dictámenes sobre el acuerdo solicitado (Orden del día Nro. 894). El primero, en mayoría, aconsejando al plenario prestar su acuerdo al postulado (firmado por los senadores Angel PARDO, Jorge P. BUSTI, José MAYANS, Carlos VERNA, Sergio GALLIA, José GIOJA, Gerardo MORALES y Eduardo MENEM -según Art. 105 del reglamento- Carlos PRADES y Horacio USANDIZAGA, en disidencia). Los dos siguientes, en minoría, aconsejando al Cuerpo no prestar acuerdo al candidato, suscriptos por los senadores Ricardo GÓMEZ DIEZ y Sonia ESCUDERO.


   El tratamiento en el plenario tuvo lugar durante la reunión  26ª., 15ª. sesión ordinaria, celebrada durante los días 15 y 16 de octubre de 2003.  La votación nominal arrojó el siguiente resultado: prestando su acuerdo al postulado, votaron los senadores AGÚNDEZ, ALPEROVICH, BAR, BERMEJO, BRIZUELA del MORAL, BUSTI, CAFIERO, CAPARROS, CAPITANICH, CASTRO, COLAZO, CONTI, DANIELE, FERNÁNDEZ, FERNÁNDEZ de KIRCHNER, GALLIA, GIOJA, GÓMEZ de BERTONE, GUINLE, IBARRA, JENEFES, LAMBERTO, LATORRE, LÓPEZ ARIAS, LOSADA, MAZA, MERA, MONTOYA, MORALES, MORO, MULLER, OVIEDO, PARDAL, PARDO, PASSO, PAZ, PERCEVAL, PICHETTO, RASO, SEGUI, USANDIZAGA, VERNA y YOMA; negando el acuerdo solicitado, votaron los senadores AVELÍN, BAGLINI, CHIAPPE, ESCUDERO, GÓMEZ DIEZ, MAESTRO, MENEM, NEGRE de ALONSO, OCHOA, PRADES, SALVATORI, SAPAG, TAFFAREL, TERRAGNO, WALTER y ZAVALIA. Sobre cincuenta y nueve (59) senadores presentes, el pliego del acuerdo resultó aprobado por cuarenta y tres (43) votos, superando numericamente en tres (3) votos el requisito constitucional exigido por el inciso 4to. del Art. 99 (“... dos tercios de sus miembros presentes....”), exactamente a la hora 1 y 57 del 16 de octubre de 2003 (ver antecedentes en precitado “Aporte para una mejora en la calidad institucional. El nuevo procedimiento para la designación de jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación”. Comisión de Acuerdos / Instituto Federal de Estudios Parlamentarios. H. Senado de la Nación -403 páginas- 2003).


� “La designación de Zaffaroni se ha realizado con una metodología innovadora, que ha posibilitado concretar un debate público sobre el perfil técnico y los antecedentes del candidato sin precedentes en nuestra historia”,.... Es de esperar que la nueva Corte sepa preservar su independencia y adopte el estilo de trabajo racional y transparente, junto con la conformación de una jurisprudencia coherente y defensora de los principios constitucionales”, en editorial  “Renovación de la Corte y el estado de la Justicia”, diario “Clarín”, 2 de noviembre de 2003.


� La Dra. Carmen Argibay, especializada en derecho penal, inició su carrera tribunalicia en 1959. Defensora militante de los derechos de las mujeres, integra el Tribunal Penal Internacional, de Naciones Unidas, que juzga los crímenes de guerra de la ex Yugoslavia. Fue designada en sesión de la Asamblea General, en 1992, obteniendo 126 votos favorables, “30 más del mínimo necesario para integrar el tribunal internacional”. Si el Senado le presta su acuerdo, se convertirá en la primera mujer que llega a la Corte en un período de funcionamiento pleno de las instituciones republicanas.


� En este caso, por renuncia del ministro, Dr. Guillermo LÓPEZ, presentada en noviembre ultimo a partir del 1ro. de diciembre de 2003.


   “Ante la magnitud del  rechazo por parte de entidades acreditadas y representativas, y las más de 14.000 impugnaciones de ciudadanos que ratificaron con su firma su desacuerdo con la postulación, el Ministerio de Justicia detuvo en poco menos de 8.000 la carga y difusión de tales datos en su página de Internet... Sigue sin divulgarse, hasta ahora, el total de las presentaciones efectuadas y sin dar explicaciones de tal proceder a pesar de haberse cumplido una semana de cerrado el período de compulsa” (Roberto CASTELLANO, titular entidad Pro-Vida). Ver sus antecedentes en sitio oficial web � HYPERLINK http://www.jus.gov.ar/Corte ��www.jus.gov.ar/Corte�; y antecentes periodísticos (ver “Carmen Argibay fue propuesta por el Gobierno para ir a la Corte”, en “La Nación”, 31 de diciembre de 2003).


� Por efecto del fallo destitutorio del SENADO de la NACIÓN en contra del ministro, Dr.  Eduardo MOLINÉ O’CONNOR, de fecha 3 de diciembre de 2003 (aunque opiniones doctrinarias sostienen la falta de firmeza del mismo, dado un recurso extraordinario de apelación presentado ante el mismo Cuerpo -constituido en  tribunal de enjuiciamiento político- y aún no resuelto. “Kirchner no puede nombrar al reemplazante de Moliné O’Connor hasta que el Senado no rechace el recurso extraordinario que presentamos” 


-opinó Gregorio Badeni, defensor del ex juex supremo- en diario “La Nación”, 18 de enero de 2004 .Téngase presente que el H. Congreso se encuentra en  receso hasta el próximo 1ro.de marzo de 2004, fecha en que se inaugurará el período legislativo ordinario).


� La Dra. Elena Highton de Nolasco, con 30 años en la carrera judicial, académica de renombre y una treintena de libros publicados, integra la Sala F de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, de Capital Federal. El  Poder Ejecutivo ha prometido poner ya en marcha las disposiciones del decreto 222/03 (Ver diario “La Nación”, 18 de febrero de 2004).


� La opinión pública y las autoridades coinciden en la “transparencia que la ciudadanía le está reclamando a la cabeza de un Poder Judicial bastante recargado de tareas y sumamente deteriorado en su prestigio. Este esfuerzo por darse a conocer; por mostrarse en s interioridad y fucionamiento, y por difundir su jurisprudencia, abarca diversos aspectos: el que se refiere a sus sentencias, el que atañe al perfil de cada uno de sus integrantes, el que concierne al funcionamiento interno del cuerpo, a su organización, a sus presupuestos, a los nombramientos que se dispongan, a las remuneraciones que se fijen y, finalmente, a la definición de la vía u órgano que se utilizará para l a difusión de las sentencias”, en editorial “La renovación de la Corte Suprema”, diario “La Nación”, 28 de diciembre de 2003.


   Al cierre del presente, la CORTE SUPREMA de JUSTICIA de la NACIÓN se integra con los siguientes ministros: Enrique S. PETRACCHI (presidente), Augusto C. BELLUSCIO (vicepresidente), Carlos S. FAYT, Antonio BOGGIANO, Adolfo R. VÁZQUEZ, Juan C. MAQUEDA y Eugenio R. ZAFFARONI (vocales) más dos (2) sitiales vacantes. Uno, por renuncia del Dr. Guillermo  López (para cuyo lugar se encuentra postulada la Dra. Carmen Argibay), y el otro, por destitución del Dr. Eduardo Moliné O’Connor (plaza para la que será postulada la Dra. Elena Highton de Nolasco).


� Entre otros, y por imperio del decreto P. E. N. Nro. 588/03, el Titular Juzgado Federal 1ra. Instancia Neuquén (5 postulantes), dos Fiscales generales Tribunales Orales en lo Criminal Ciudad de Buenos Aires, fiscalías Nro. 1 y 23 (4 postulantes), el Titular Juzgado Federal  1ra. Instancia Quilmes, Pcia. de Buenos Aires (5 postulantes) y  el Titular Juzgado Federal 1ra. Instancia Presidencia Roque Sáenz Peña, Pcia. del Chaco (4 postulantes). Ver sitio oficial web � HYPERLINK http://www.jus.gov.ar/ ��www.jus.gov.ar/� Tribunales / Ministerio Público, y diario “La Nación”, 12 de enero de 2004.


� El Dr. Esteban Righi es abogado penalista y docente en la Universidad de Buenos Aires. Ha publicado algunas obras doctrinarias, y en 1973 se desempeñó como Ministro del Interior.


� En razón de la renuncia anunciada del actual funcionario, Dr. Nicolás Beccerra, a efectos de integrar como juez el Tribunal Arbitral del Mercosur, de naturaleza supranacional.


� Como la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que sancionó un decreto autolimitativo (el Nro. 1620/03), “que regula el procedimiento para designar candidatos a jueces/zas del Tribunal Superior de Justicia, estableciendo un sistema de selección de jueces con participación ciudadana y una autolimitación del Poder Ejecutivo para elegir magistrados garantizando mayor transparencia”. Ver al respecto sitio oficial web � HYPERLINK http://www.buenosaires.gov.ar ��www.buenosaires.gov.ar� . Ver detalles y demás datos sobre postulación del Dr. Luis F. Lozano para integrar el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad (en diario “La Nación”, 7 de enero de 2004).
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